
1'rot.id~ncin de la comandancia . . g-encrul. : 
. .  * .  , . 

f . .  

E16tregn . . de , . . ,  listas . de .. , re.vista. .. . . . ~  .. , ,: , , . . 

. . . .  , , ,. . , . .  - 
-41 siguiente dia de 'pasada s u .  revrstx cada .cuerno, 

, : .  .. . 
entregarán los Sres. ayudantes  tlc los críerpos, uri juego 
de listas de la revista de ~ ~ i l ~ i i r l r i o  paSadi'eri el &¡sino,' 
y una relacion de los Sres g c f ~ s  y oficiales con el riú- 

mero' de la casa, calle en donde viven, y coriiisiones que  
desempenan. 

Sobre estados de fuerza.  

Por disposicion del supremo g0bierno.y órden dé1 
Sr. comandante rr~ilitqr, los estados de fuerza mensual 
que se picleii á los cuerpos para despues de la revista, 
vendrán en los térrriinos que previene el diseño circula- 
do en el diario del gob!erno de 28 del próximo pasado. 
-[El dzseño yue aqtti se cita es el que se estampó ú conti- 
nurtcion de la circ~rlar de la secretariu de guerra de 7 de oc- 
tc¿bre.proximo p a ~ a d o  liúg. 5-61 

Preveizciones para solemnizar el jz~o?nento de/ presi- 
dente interino de la re/.iil~ihiica, de guardar y hacerguardar 
las bases cons~ilucior~ules, 

D I A  3.-Circular de lu direccion generar! de rentas. 

Sobre envio de cuei~las del undéciino ano eco?zhmico, 
y de otros documentos. 

Sinembargo de liailnrse vencido con exceso el tér- 
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rnino en que segun la-lqy y disposiciones respectivas, 
debiera haber recibido esta direccioii general las cuen- 
tas dc sus oficih'F;s12ifibalt&na's, pe'rtenccierites al undé- 
ciino.aíío.?económico, feiiecido en 30 de juriio últitno, se 
atlvi,e~te .que .aun .faltan varias he aquellas, á pesar tam- 

bien he que aigunas han sido reclamadas ántes de alio- 
rn, siendo ,ya todas necesarias con la inayor urgencia. 
-Lo son asimismo las certificaciones de supervivencia 
6 idoneidad de hadores: la pronta subrogacion de los 
que deban reemplazarse: las otras constancias que lian . 
de acornpaíiar á d%ti~a's'cf~eht~'s;.j, .]'as demás noticias 
expresadas en la circular .de esta,propia direccion núm. 
126 de 30 de junio de 1834 [Recopibacion de ese nmespág. 
+$31 .:cUfio.;c'&i t&fdo kg'p;" 
w -  -, , * l . ó ( ~ z , - j O ~ ~ ~ .  e n q f ~ u &  303 par- 
t&~,'figi"a @ & ~ j & J ~ t f $ z ~ ( i f i t e  .he te;*+{~: 'S&fit& t&jcfi> 

, , ~ t ) i p ~ @ j ~ a ~ ~  p ~ r  rfifih-!  TE^ )uikho ij]tibo igE(>!ec'b 
. , ,  

ff8yrifd;b; & ~ @ ( ~ l l & ~  ~ ~ ~ i e ~ & + e m i t i ~ o  e&a:..&fici* 
a.&]jJ&bf~ó?fié~~i;ia~~Sá~~~&é~&sde ilwgoG] ;kedibb t &  

i r c ~ , ~ % .  

nIa 4.-Frovidcncia-de la secretaria de g m r r a .  

Xeconzpe?zsa 71 prémio íí ~ O S ~ C Q ~ O S  y soldados que cx- 
presan, por s u j d c l i d a d  . y cotzdz.clcta. 

~~,~-m~;!:~r:=.]Bc.-~~~f~nijd~d .con la '.npinim d-e vi 
E. [hnbln con el Exnlo.  S r .  in.~~~ecfórgen:er'¿l deamili,cia:ac- 
t iva]  .y  la del Sr. .general D;.José Antonio Mozo, en el 
expediente instriii~io'por los &con ecitnientos de Sñyula, 

'Ewinn.'Sr pir2hiiterite intgrino ,se tia Sercidottli3ndñr 
qiit! a1 ca!,o T'ornhs Garcin, se le c6ncci!a,-el.eriiP160 de 
bm~g"t.o .pi~jra :reerr~@áziirI~ en .-h;prinleia va- 
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cjntc, cn .recompensa de la :firrnma con que mnnifestó 
fi los.enemigos de .la .paz, (cltxeiel :ns:ubandonabn. diisban- 

doras dcl :gobierno srrprcino: q i l e : ~ l  :cabo :Egriaoio il'iiiin- 

cn,  corneta :Edunrc!o Uritre, -y soldadhs ~~Marcélino Ex- 
mirez, Francisco .Gilerrcro, 'Fpiiridad Sxnabria., Ztic:i- 
rías Yazqilez, Antonio Masías,iikngel )Reyes,.Jos6 &?a- 
ría -Bravo, Jiilia~i Torres, Mil;ircial ~Hei~era  y +Bnsilio 320- 
driguez, s e  .les gríttifique con seis pesos,á.cada iiino por 
prbiliio de ,su'fitielitiad y constancia, y ?que .al ~sirtate:riien- 
te.D. Antonio Delgado, ic clk V. iE. !las :mas :expresiv;as 
gracias por:el .valor Iiot~railcz,que le distinguib I R  no- 
che :de1 -1.0 de agosto tíititno.-Al ;entre,nnr:el norntvíl- 
riiiento ú-Garcia y la grritificacion á ilos .tlemás rindivi- 
duos, disponetzn:t)ien S. iE.,~liie mande V.,E.:-se vcrifi- 
q:ieion:prcsencia del batalion activo de .Jzrlisco, .cjiie es 
al qiie;pertenc?cen, y qire :se h a ~ i  . . constar en e l  :libro [fe 
órdenes del' cuerpo;:eli el conczpto d e  que :largy-at~fica- 
cion-se.abonará.por la corriisaría~c~e~aquel~departamen- 
to,!con cargo á gastos extrnortlinarios delgueirila, (segun 
coiriunicacion que l1oy remito al Exrno. Si.. ,s.eciotario 

de Iiaciendci. 

:l. 0 'Se .ailtoriz;l .ril~gdl.)ier~xo para s~licit.ar y;con- 
tmtnr e-pr6stito.de un rr!il.ioii cle:pesos sen#n:u~iqerario, 
con el preiriio hasta de ; i ~ 3  cwatro ;por ,cicn:oimai~sual, 
con tal que los nieses no excert;in de cinco.-2.0 I'ar~, 
la seguridad de diclio préstaino y de sus intereses,.po- 
di.& liipotecar, especia1me;ite'la p :~r te  de ritilidades que. 
lecorresponcle en ]a riegociacion :de;minus-,delLE~esrii- 



110, sin perjuicio (le la hipoteca general de las dem6s 
rentas y ramos del erario establecidos. y que se vati 6 
establecer, esclusas soliiniente las adiinnns marítirnys y 
dc la capital.-3. " Las propuestiis que le hagan los 
prestamistas, las publicará por los pen6dicos, y IIO cer- 
r rá los contratos, sino dos dias despucs de esa publi- 
c.:tcion.-4.0 S e  autoriza i,gualniente para contrstar 
con las inüyores ventajas posibles, y liasta por el tienipo 
que debe durar el contrato de avío ya celebraiio, la ena- 
venncion de su parte de utilidades en la negociacion re- a 
fcridn de minas del Fresnillo.-5.0 Ese contrato de 
enagenacion se siijetará precisainente a la aprobacion 
d.!] congreso general, y hasta obtenerla rio se entenderá 
p(~rfeccionüdo.-6.0 Si se lograrcn propuestas pirrtl 
(iiclia enagenacion, entrará cn ellas coirio condiciori 111- 

dispensable, el pago de un niillon y sus intereses vt.nci- 
dos de que habla el nrt. 1.0 , dejando exonerado al era- 
rio público de toda responsabilidad respccto de 41.-[Se 
circzrló por ln  secrefaria de Izacienda en el lr~ismo diu, y sc 

puOlic5 en bando de 6.1 

S o b e  excusas del servicio militar. 

El Sr. comandante general previene que toda es- 
ciisa del servicio se haga ante su señoría, y que así se 
haga L saber en la órden general. 

D I A  7.-Ley. Suspension del cumplinzie,?fo de la que 
previno la secular-izacion de misiones de Calfornias.  

Hasta que hayan tomado posesion los curas de que 



Iiabla el articulo segiindo de la ley de 17 de agosto de 
1S33, [Recopilnciow de ese rrzes pág. 191, el gobierno sus- 
penderá la ejecucioii de sus cleniás artíciilos, y maiiten- 
drá las cosas en el estado que teninn antes de diclin Icy. 
- [Se  circuló por la secretaria de justicia en  cl ~nisrtio dlu, 
y se publicó en bando d e  10.1 

Debierido establecerse los vivaques permanentes et; 
los puestos cjue se espresnn, se ha dispuesto por hoy 
que se sitúen á las tres de 13 tarde, bajo la dircccioii (le1 
ayudante de esta plaza D. Gaspar Obregon y u n  aso- 
ciado del gobitiriio tiel c!istrito, obcervhi~dose en dichos 
punt,os las prevcncio~es qiie en 6s:leil separada al efec- 
to se les conluniq~e: la fct:lrza noii1brada"para este ser- 
vicio, pcrinanecerA en sus cilarteles liasta que el men- 
cionntlo ayii-iante se presente para condiicirlas y situar- 
las. Este servicio sc nombrará diariamente en la 6r- 
den, y la fuerza destiriada á ella concurrir6 ,? la parada. 
Quc para vigi!ar el cuinplimiento tiel buen servicio de 
los scis vivaques est:iblecidos desde esta tarde, se noni- 
br;~rli u n  cnpitan, un teniente, iin alf6rez del cuerpo (Ic 
seguridad publica, que en clase de ronclas los visiten por 
tlin y noclie en las veinticuatro horas para que han de ser 
noinbrados, qiiienes harári servicio indistiiitamcnte por 
el dia y I U  iiochc, y lo harán principiando el ~ l fe rez  (le. 
oclio á once cle la noche; el teniente de once 5 tlos de 
Irr rriaiiaiia; y el capitan (le dos á seis de la ixaiíaiia, de- 

bic:iilo todos y cada uno rendir en el principal á lii i i ~ r ; ~  



que se retiren.:-.Estos- rnisinos. o.fi.ciales cuidar4n d-ai 
b.uen 6rden.y  cu~ripJilo~t.nt.o cle los: vivsquc?~. tiocturraos, 
que se e$tabicci:erori segu.11 el, iii~to.cto. anterior. Sij se 
creyoce convemien te, recibirás el santa en su. wierpo, 
firmado, poi) - t i .  ayqdilite, y p.ara deseri~peíiar el xrxicis  
que se les consignri, tomcirán: una ortlenanza d.e su: cuer- 
po; en el concepto de qiic en los casos que pidieren (le 
risnyor auxilto, se les franquear3 del cuei.po de g~iardia 
de donde lo pidieren.-[Se. conuurzic6 et2 órdctz dc la pla - 
cn  de ?hoy .] 

BIA 9.-0rde~elz dc la plaza. 

Preuelzcipaes acerca de pqtrrcll~s para conserva): . . cl órl 
den y la sequridad en ia capital del distribo, 9 rcppiinic 6 
los ladrones. 

A vista de los excesos que se estnri coinetienao por 
los ladrories y asesinos dentro de la rnisrnii capital dc Irr 
república, (;o11 desacato ya. á los sui.)renios podere? de la 
nacion residerites e11 ella: á vista igual~nente y e n  obcde- 
eitriiento del decreto sobsrii~o de 29 del nies próxinio pq- 
s:ldo [pdg. 57'01 . . por el cual se soigete 6 la vigilante, 
cficaz y activa juriscliccion r:jilitar, el juicio de estn cia- 
se de mietnbros c~rroiripidos de la sociedad; el Sr,  
coi-iianda~te general . . iicor:i:lndo con el S?. gol)ernadoi . 
del  distrito, Iia dispuesto por ahora y 1ii6.ntrqs las (:ir- 
ciistancins 110 uarien, que los cilei.i>oa do caba1lerí;i rcsi- 
dentes en  estn gi~nrnicioi~, se enc;i~g:.iic\!: di? 19 segi~ri- 
dad y trnnqiri',idnd pílbiica, cl 6i.cic:i sitruieiite. 

0 



ay~eritc, u.9 cabo y cuqtrq sql&?qs; pJ ~eggici?. Qe 1% 9. a. . . . 
p r j q l ~ r ~  priilcipiar6 . dosde Iis c . ipc~ 49 p%$ f r i f h  bqst9 
las oqlp  de ja 11ocS~, $ cuya k u ~ q  se 'gefjrqá 5 r ~ ~ d l i  
en el priricipql, . %  . dejando gsen ta$~  n p ~  csc.r!Fp 5,q nep- 

, . $re y pyrglativo, el del s?r,efitg ú s,arge.~to~, ~qrf~qn-  
dnntos de las patrullas, con quienes prel;/g?qgp& . . kpkr4 
dc coincidir en los puntos de contacto de la demarca- 
cion de su tránsito, y las qo.yedades.qp~:.le . ,  . ,b,ubieren J . .  

acontecido e11 las tr is  h q p s  . . de S!! f~$ig,a. p!eieg;ynd,?. 
patrulla seyá desde las c u a t r  49 la rr!%fifina $ ! a - ~  skLe 
d w  ellu, que r e d i r a  en 1.0s pyopi,e~ $.$.1'm1~9i1) q u ~  . .., 1'1 ~ r r -  
rrlera. 

Ru».tbo. , , 

@1 que se somete al cuilJad9 y yigila~q,i:a d. las 9 a  pa3 -.,. 

t.iilIas de este cuerpo es eqprendienbo s u ~ a y ~ k 3  6 la$ a a- 

liaras prev.enidas á la garita de Be!é,n, p,or la qqlJg de 
Revilla Gigedo, . . b sas laterales, :j. s+liy $1 fy,eg~,e pjlggipa! 
de !a ciudabeli, que mira la espn!da $,e la acgr&da, 
toinn~dq p0.r alli el pqeo nuevo á srilix .. . á 1% ggy)cio.na: 
da gqrita, de don~ie se t2v.ns.ílrci un p m o  bácia Cba~il!- 
tepec por dentro y fuera de .aqvella. sqg i~ iq :  @e g!í 6 
c9s.a de \a orac:ion de la noche, s i  f u p p  ~ . . . ln .., ~cp,er ,q  . a i: pa.: 
tiu'la, y prubencil~oente 1;s s,egundcl, X G F L I : ~ ~ ~ ~ +  ipyg 
la recta dd p . ~ o  n.wvo, hasta la :calk @ ~,y!,?afi,s. 
de .S, Come, -, . poy donde .e!p,pl~arj patrul!aq$o >y,n pwo 
de ticlapo, mas ?,e cnaliera que IICJ !c .fql;e para maychqr ... l . : .  

por las bar r i~a  6 espalda de  S. . . Jyarr . de . @os, .. - .  ,la -, Cpn- . ..... 
, 

cepcion, ti sa!ir por el puente ,d.el Cieig,?, , a l ~ n g . d ~ a c i v ~  
nes de  l.a girit? de Santiago, yendo ~ ~ ppr ets@s , qgrqbaJes . ,  . . . . .  <.,- 

indi~tiiit.a.merite á r e ~ a t a r  á 1 -  garitg ~ ,e$  
de G~iadalupe, desde donde se r e t i r a r i l ' t ~ l ~ ~ ~ d o  . 

1 ~ preci- > .  . . 
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salnente por la espalda de la parroquia de Santa-Anna 
Y la viña 6 salir por el puente del Cuervo, para ;,ter- 
narse por aquellos barrios cuando vuelva á rendir á la 
hora prevénida. En la direccion de este rumbo las pti- 
trullas tomarán Ius laterales que 6 su  juicio crean rnas 
conveniente patrullar. 

Ordenes. 
A mas de las generales y comunes prevenidas por 

la orderíariza general del ejercito, para estos casos ten- 
drán las particulares de detener á todo individuo qhio 
encuentren á deshora con carga, envoltorio '6 lío por el 
que se haga sospechoso; y que otro tanto se haga can 
los portadores de armas, de cualquiera clase que estos 
sean, [excepto escopetas de cazar cuando se ven que 
las conducen gente decente, y con todos los arneses 
de tiradores], no llevando expresa licencia del Sr. go- 
bernador del distrito. En el caso de encontrarse per- 
sonas que por infracciones d los casos fijados, ú otros 
qlie p~dierari sobrevenir, tuviesen las patrullas que 
aprehenderlos, así lo veriticarán; rrias conio esto pudiera 
detenerlos sobre manera, no dejándoles el tiempo sufi- 
ciente para concurrir á todos los puntos que les están 
demarcados, en los casos de aprehensiones y conduccion 
de reos, depositarán estos en los puntos de griardias 
y vivtzques que tienen á su tránsito, para cuyo conoci- 
miento se expresarán á continuacion, procediendo en 
esta entrega en depósito de los detenidos, así coriio en 
la que se verifique en el principal, con noticia firmada de 
lo qiio se deja; y al regresar para rendir su patrulla, irán 
rccogieiidÓ 105 qiie dejaron depositados, á fin de condu- 
cirlos al principal. 
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Pzuztos de gzcat dia con que de .e contar este cuerpo. 

El de la Acordada, prevenciori de segundo activo, 
id. de Iguala, vivac del baratillo. 

El regimiento activo de Guunajuato. 

Este cuerpo dará el mismo número y fuerza dc 
I-iotnbres que la designada 6 las patrullas anteriores: las 
horas de servicio serán las propias, y las órdenes en un 
todo conforiiies con las preveriidas para el regimiento 
de Iguala; su servicio le hará por los parages siguientes. 

Rztrnbo. 

A la salida dc su cuartel se diriairá e á 1.1 garita cle I 

Belí.n, toinantlo por Iits calles y callejones noaibratlos 
de S. Antonio de los callejones, á resultar á la esquina 
de la ciiidatlela por la. arquería de Belén: de allí marcha- 
rá á la garita de Belen y calzada de la Piedad, por don- 
de á sus inmediaciones deberá coincidir con la patrulla 
de Iguala, de cuyo comandaiite tomará el nombre para 
darlo en el principal, conlo se ha dicho: en seguida re- 
uresará por la propia arquería de Belén, hácia las calles 
b 

de la Quemada, Salto del Agria, y discrecionalmente 
por todos aqiiellos parages, irá á salir á la garita y cal- 
zada del Niño Perdido. De esta garita tambien á su dis- 
crecion se dirigirá á la de S. Antonio Abad; y de aquí 
por la plazuela de S. Pablo 6 sus inmediaciones, hará su 
marcha hasta el primer embarcadero de la Viga, 6 puen- 
te que dá entrada á las casas de Jamaica, desde donde 
ya se regresará á rendir su patrulla al principal, reco- 
aiendo los que hiibiere detenido, y habiendo complctn- b 

do PUS tres horas de fatiga. 
* 



c h #k~+E~tidñ de giitbai;ti?l, bivak de lad hkhinaci ,  
guardia de S. Pablo en Ik pl'áka de toros, Suái-*l de se- 
guridad pública en e1 Rastro. 

El rkimiento  de México y compañia -de seguridad pli- 
blica. 

f~f'&%j,, &ítb# ~&ÓSJ c*e.p(js hay& ,m gpfiicio '& 
&]:&.+&&&%.:'en di& el&ffo, p atp-6 .or.rc,, bajd 

1 P)'ré$cpi ~ i s  paya lo,s o\fos 8.0% .será & cal-& i 

de ellos la vigilaricia sobre el terreno desde la garita de  
Peralvillo á la entrada de¡ pasen de la Viga donde termi- 
y&, pw&&gto .8e ~ a ~ ~ q f .  ua-t6. - '. , 



Puntos ,de gz~nrdia con que deberá contar. 

La prc vencion del activo de México.-Vivac del 
puente de I,eguisanio.-Id. del puente de Solano.-Hcl. 
del puente de la Merced.-Id. de la plazuela de Pacl~c- 
co, y el cuartel de seguridad pública.-El Sr. coman- 
dante general reencargando la exactividad y vigilancia 
de las patrullas, encarga igualmente que los Sres. gefes 
de los cuerpos dispongan que cada una de ellas lleve un 
tanto de estas instrucciones, firmado por el ayudante 
del cuerpo, á fin de que asi sc curnpla con mas exactitud 
lo prevenido: &monesta al ,propio tiempo á los caman- 
dantes de las patrullas no hagan abuso de la fuerza, 
maltratando indebidamente á los que se cojan en clase 
(le delincuorites, y espera cjue esta medida sea e~eciitada 
celosa y eficazmente, cooperando á la tranquilidad dé1 
honrado vecindario d e  esta capital, y escarmiento de 
los malhechores. 

E1 Sr. cornanda~tege~~e~aJ,  ,pr,eviene que el batallon 
de seguridad pública, sin perjuicio de los seis vivay~ies 
que-sostiene, d e  otros seis de nn cabo y tres hoilibres 
..solo ,por .las ,noches,~situándolos en los .propios terminos 
q u e  -se verificaban anteriorniente; que el gefe del ouer- 
.po le ,dé conocimiento anterior-de los .puntos á donde IIR 
.ordencrdo .se coloquen. ;Este conocimiento deberá dár- 
.sele en el estado de,parada que el .cuerpo debe ;produ- 
c i r  diariamente.-(Se comunicó en.órden cle #la .,plaza de 
.hoy!) 
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Circzilar de la teso, crin get2erul. 

Sobre reunir noticias pcrra la 1;qzridacio~z relntiva Ú 

it~dividzcos conzpreltsndidos en el plan de niíontaiio. 

En ciimplimiento de la suprema Orden (le 22 c1e oc- 
tubre i-altimo, debe proceder e s a  tesorería general á foi- 
n-iar las liquidaciones de  los indivitluos compi-c,hendi:los 

en el plan llamado de Montaíín: y para ccrif~carlo sc 
servirá V S. remiiirnos noticia dc las cantidades rjuc en 
su ida 6 regreso y por ci~erita de sucltios les \laya miriis- 
trado esa coriiisaría general 0 sus siibaltern:is, desde di- 
ciernbre de ochocieritos veir!tisiete á I i i  fecha, cori rspc- 
cificacion de los sugetos que las hayan percibido; espe- 
rando que nos conteste 9 precisa vuelta de correo.- 
(En 13 del nzismo ~zoviclizhre lo circlcl6 la comisa~*.ia gene- 
ral ú SUS strbnlternns ar~ad,icndo:)-Y 10 traslado á V. pa- 
ra su cumpliri~iento en la parte qric le toque, esperanilo 
rne itistri1y;i á la mayor brevedad de lo que hubiese en 
esa oficina con relacion al pago de que se trata. 

DIA 11.-Circular de la secretaria de justicia. 

R e c u e ~ d o  clc lo prevenido e22 cz~anto ú hzdas y clcmás 
~escriptospont$cios. 

Illmo. Sr.-Con fecha 25 de marzo de 833, (Vénse 
' la  Rccopilacion de ese ntes pág. 493 y 494) dije á ese 
gobierno eclesiástico lo que c6pio.-Hoy digo á los go- 
biernos de los estados, distrito y territorios lo q u e  si- 
gue.-Por varias noticias particulares, y por informe 
del ministro plenipotenciario de la república, cerca de  
sil  Santidad, se ha instruido el Exmo. Sr. presidente de  
que no faltan eri Roma gentes perversas, que abusando 
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del candor S; bciena f6 d e  los extrangeros, y de los co- 
nocir~iientos y rclaciories que tenia11 en aquellas curias, 
f,tisiíicnil y vende11 bi~las  pontificins, breves y rcscrip- 
tos sobre concesiones c1e indulgencias, dispensas y otrtts 
oriici-i.; de todas cl;~ses, y desearido S. E. evitar 10s 
b 

males que deben prod:icir tales tlocutrientos apócrifos 
en el órden espiritual, cori trascendencia al civil, ha te- 
riiilo 5 bieu acordar se haga elitencter íí todos los Iittbi- 
tantes de 13 rep6!ilica, que dcspues rle seis meses cle es- 
ta Iec!ia, y para lo siiccesivo, toda bula y deinhs res- 
c r ip to~  ponrificios que s u  prese:~teri, deberhn teiler el 
vhto bueno del miiiistro 6 :tgente eiiicargntlo de nego- 
cios en Ro~nx, y que sin ec!.e requisito no sc le dar& pz- 
si: por el gobierno.-'Fcngo el Iionor de coinuriicailo 
V. E. para. su conocirnieiito, publicaciori y efectos coy- 
respondientes, en cl concepto de que con esta fcclin sc 
hacen las prevenciones oportiin:is á nuestro eilcargado 
de  negocios en clictia c6rtc.-Y lo traslnclo á V. para s u  
inteijgcneia, y que por su parte se d& á esta disposicioir 
la publicidad correspondiente en la diócesis de str 
cargo.-(Se publicií el2 bando de 29 de u~cirzo c!.r: 

€33)-'Jr' conio esta providencia Iia clcj;ido de teiier 
efecto en muchos casos, con motivo de la. denio- 
ra en París, del Sr. Znviila, último rrlinistro encnr- 

g:~cio de esa legacion, y convione darle el rnas exacto 
cumplimiento en lo suecesivo, para evitar los incorive- 
nientes que se expresan, ha resuelto el Exmo Sr. pi.usi 
dente interino se I~agan de  nuevo las prevclicioncs col- 
respondientes á nuestro encargado do negocios ceiVc:t 
de s u  Santidad residente en Rorila, como lo ejecuto 
coi1 esta fecha, y que se dirija á V S. Bllina, (J¿alla ec>)z 



el Illnlo. y vetaerable cabildo gober~zador del arzobispado de 
i?Ii.ri~o) este rectjer~jo para los efectos convenientes. 

Prevencisnes al Sr. gefe d~ dia y o$ciales t~o~nbrados 
pura rozzdns. 

Que el Sr. gefe de dia se preseiltente todos los 
dias B las doce en la comandancia general A recibir 6r- 
denes, y que lo3 oficiales de seguridad pública, nombra- 
dos para los rondas de los vivaqiies se presenten á la 
misma hora, y en la propiaa oficina, á tomar órdenes 
del Sr. gefe de dia. Que á los oficiales de seguridad 
p"1ica nombrados para las rondas, se aumente otro ca- 
pitan, á f i n  de que puedan prestar mejor servicio en las 
rondas, dividiendo los puestos para. su mas exacta, fre- 
crientc y eficaz vigilancia.-[Se co~nunicó en órden de la 
plaza de hoy .] 

Circular de la seoatarin de haciendu. 

S o b e  correspondencia oficial. 
Hoy digo á los Exmos. Sres. secretarios del des- 

pacho io que sigue.-Exmo. Sr.-A conseciiencia de 
10 expuesto por el Exnio Sr. goberriador del departa- 
mento de Oajaca coi1 fecha 26 tlel último octubre, so- 
bre el atrazo con que cotinún recibientio su tsorrespon- 
den& oficial, y poco tiempo que le queda para contes- 
.tarla, pidió esta secretaría irifor:ne al adminisiradoi. ge- 
mera1 de la renta, para dictar la providencia mas con- 
weniente en el caso, y reproduciendo lo que ya inani? 
$wt6,en 3 (le1 últitr~o ~ U ~ I Q  Con el misino inotivo, insiste 
rrgn que la demora que juntagente se recliinia, no corisis- 
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te cil que el arreglo establecido para la circxxlacion de la 
c~~l*rc,~.pondsncia sea clefectuoso, sino eil no observarse 
co!i exactitud cl ylan adoptado para los dias en que (le- 
bcii porierse en I i i  adininis:racion general las comuni- 
cnciones, pues estando clesignadas las noches de los 
mirtes para cmtcs ín r  á Oajaca, Orizava y Córdovn, 
por ni-, dejar la rinriguíi costumbre, se verifican las 110- 

clies tle los iiiií:rcolcs, de qiic necesaria~nent? resulta 
quetle detenida en aquella oficina cuatro dias hasta el 
sábado en la noclie en que sale el segu~ido cprreo, re- 
cii)i6riclol;e en Oajaca la d-e dos espcdiciones diversas, 
reiiniilas e11 una.-Con el objeto de que sean reniavicln:: 
tales tlcfectos corilo corresponde, el Exino Sr. presiden- 
te lia tenido á bien clisporier, se observe esactaniente cl 
pis11 que para 12 reuiision de las corniiriicacionrtss se i ~ r i -  

yriniió y circuló oportuilariiente, escribi6nc!oee los mar- 
tes, y iio los nii6rcoles, para 1a rcferitin ciii,Jiid y las vi- 
1tas.-Lo que tengo el honor (le coiiiiinicar á V. E. co- 
nio resultatlo de su riotn del 31 (le1 citado octubre para SU 

iritcligencia; y en la de que p:ir;l que tenga ciiiiiplimion- 
to esta. providencia, lie hecho las coniuiiicaciones opor- 
tunas á las oficinas dependientes tle este ~ninisterio. 

Al quien vive (le la tropa, se responderá: 1s repú- 
blica rnexiciliia.-[Se ciícnl6 por la secretnriu de guerra 
ciz el misozo dia,  y se j>3z~bZ2~¿, etz h a ~ ~ ~ i o  de 14.1 

Al. t ienyo (le uco»~puiiar la rwfl'rida secreinria 
de  g t t ewa  la dlsi,osiclo/z que atztecede, á 1 cor;iaiidafi~cia 
~ e t t c ~ . a l  de PdL,x'ico, asadi5 entre ot~.ns co.sas: ,,Quecíariclo 
b 

por corieecuellcia iii~riLsistent,e la circular de 13 de ju- 
75 
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;iio último, [Pág. 2201 en la que se mandó iio se diera 
el quien vive mas que en las plazas for~ilicotlas"-[De 
úrde~z dc la coma~zdrincia gefzcral, del dia 12, se conzu,ticci 
cn órden cle la plaza de 14.1 

Aconpniia el reg lamer~o  para el scrvicio de in sor,cn- 
t ia  nzcryor de la plaza de ifféxico. 

Instruido expediente á co~lsecucncin del oficio tlc 
V S. [habla con cl Sr. c o m a n d c n t e g c l z e r ~  núm. 548 dc 
37 de abril último, para la organizricioil de la sargentin . 
mayor de csta plaza, á fin de que el scrvicio sea tfcseiii- 
peñado con la exactitud que corrcsponc!e, y l ; n ~ i < ~ ~ t l o s e  
oido sobre e] particrilar el ir:fornic de los Esliios. Sres. 
iiispectores de la milicia pernirinentc y activa, el Esr~io. 
Sr. presidsnte interino, de conformidnd con su parecer, 
se lin. servitlo mandar expedir el adjuiito reglamerito cliic 
re~nito 6 V S. para su iiiteligeiicia y puntual c ~ r n p i i -  
rniento; en el concepto de que lo dirijo igual~iientc á liis 
aiitoridades á quienes coirespcnde asiinisino s u  obsei- 
vai7cia.-(En 25 la  comzlnlcó !a conzni~~iciizcia general ti 
la sargeiztin mayor, a~cfd iendo:) -Y  lo inserto 6 V S. pa- 
ra su puntual cuiriplimiento, ntljunt5nrlo:c originnl cl re- 
glaineiito qac se meiiciona, para qtic desde luego se sii- 
va darlo en la trdeil general del dla. 

REGLAMENTO PROF-ISIOI%'~?P~ 

PARA EL SERVICIO DE LA 2ZATORIA DE PLAZA DI¿ EY- 

TA C,\PIT21I;. 

Art. l. Se clcclara la sargentía mxyor cle esta pl,?za 
auturizada para obrar conCorme á !o prc~r(;riiclo en ei tí- 

* 
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tiilo quinto, tratado sesto de la ordenanza general del 
rjérc~to, excepto cn nqucllos casos que pugnen con el 
sisteiria que rige ii la nítcion, 6 esten derogados por las 
leyes espresas.-2. Ejercerá igiialmente las funciones 
que 113 desempefiado liasta aquí de oficina de detall, y 1ü 
fc~rrnncion de caüsas por tlelitos cornctidos en cl scrvicio 
dc In plaza. Elevará la alta y baja diaria de toda clxse d e  
intlivitluos de tropa existentes en la guarnicion, y la d c  
entrada p salida cn el Iiospital de niilitares y de presos. 
Scildrrí li su cargo cI esámen y nota diaria de la fuerza 
ilurii6rica y notilinal por 10 respectivo á las comandaii- 
cias de los puntos dependientes de la riiisina plaza. Prac- 
tictirá ig:ialriicntc las visitas á los liospitales en donde Iia- 
ya militares czfeiizcs. Interrericlrii eri 1ü entrega y reci- 
110 de los cuarteles á las cucrpos, forrri~ndose en cüda 
ciitrcga un inventaria exacto de las essistencias, con ano- 
tncion de las faltas que resulten, para hacer cargo de 
ellas á quieries corresponda. Llevará diariauierite las co- 
ii~uiiicnciones oficiales con todos los gefes militares y 
juzgados del distrito, transmitiendo á cada cual lo qiie 
tenga relücion con su juzgado, por las ocurrencias dia- 
rias que Iiay en la plaza sobre delitos de tropa y compli- 
cidad de paisanos. Cuidará de la conservacion y recoin- 
posicion de enscrcs y utensilio (fe las guardias dc plaza 
y de los cuarteles.-Firmar los estados generales de la 
fuerza de la guarnicion: llevará rnensualmentc la alta y 
a ,  segun las listas de revista de cada cuerpo; y asimis, 
rno arreglará su archivo, teniendo al efecto los libros 
r:orrespondientes de decretos y órdcnes del supremo go- 
bierno, y de la comandancia general y militar del distri- 
to, dando diariarner~te los partes respectivos de todos los 

* 
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-pcinicis 8e,$ui~ilii~. Tend'ra h su cargo el giro de 183 datt. 
.gas fieiiii'das por fa misma. plaza, Ilev&nd'o el registr6; 
'corre~pondi6Qte delos.fránii.tes que tengan.: los cstados 
'generales y pjrticulares de los cuerpos de la guarnicion: 
~ t i s  1ist.a~ d e  reviSta y comunicaciones con las autoridá- 

. . .  
f!es niilrtares civi'les; y últimamente, será de su cargC, 
hacer comparecerá los oficiales sueltos ame las autori- 
tldcles que los melartied, eiitendiéndo igualmente en 
firs querelias 6 juicros verbzles que le correspolrdan;, de 
Pis personas aforadits 1 distrito, siempre que no se 
contraríen las iristitricioiies que rigen, pues cn tal caso 
'clt:bcrA pronioverse ante las autoridades designadas por 
las leyes, 

P'ic y fiierzcr de que dcbc coitstar ¿u sn~gc?ziin ntnyor de 
esta jilaca. 

Priniero. E1 sargento mayor será por lo menos te- 
niente coronel ef'e~tivo graduado cle cororiel, de  los so- 
brantes del ej6rcito.-Scciindo. " Habrá un segundo 
gef'e de  la clase de primer ayildarite de  los sueltos que 
existen eri el ojérc'to, siendo este el primer ayudarite de 
los de la plaza.-Tercero. Habrh asiniismo diez ayu- 
dantes, cinco de la clase de capitanes, y otros cinco 
de los suba1:crrios sobrantes del ejército.-Cuarto. Ha- 
brá dos sargentos, uno prirncro y otro segundo, dos ca- 
bos y oileve soldados,-Quirito. En los casos en que 
sea oecesario, destinará el suprenio gobierno algunos 
individuos mas en clase de adictos á la sargentíc? rnaj-or 
[le la plaza. 

Qhl~nc iones  dcl sarge?zto mayor de es!a plaza. 

I'riraiero. Las designadas cn la orclcnnnzn general- 
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clcl ejército y deniás prevenciones relativas que no estén 
derogadas por leyes posteriores, ni se opongan 15 nues- 
tras iristitucioiies, y todo lo relacionado en  el airt. 2 d@ 
este re 1ar:ierico.-Segiindo. Vigilar el bt~ien cconipor- 
taniiento de todos los individaos de la meuyoría que le 
csthn suborc1inatlos.-Tercero. En los casos de va* 
cante de alguna plaza de ayudante fo~inartí la propties- 
ta en terna, dirigiendola al suI)retmo- gobierno. por con* 
rlucto de la comandancia. general del distrito.-Cuarto, 
Llevará el escalafón de antigiiedad entre los indivitlaos 
de la sargcntía mayor, para que en las proriloeiones al 
ascenso, respecto de las clases de oficiales, sea en- 
tre los misnlos individuos, excepto en los casos en que 
sea convenieiite rceniplazar 6 alguno d e  los aylidantes* 
-Quinto. Recibirá diaii;iriiei-ite órdenes (le los Sies. 
comandante general j r  niilitar del distrito, tanto pura ¡a 

..eneral del dia, cuanto par;, las particulares qiie tuvie- i= 

reD que comunicarle pnra el servicio de la plaza. 

Del primer nyttdantc. 

Friincro. Llevar& un libro de las causas consigna-. 
das á la plaza, Guitiarido de qrle se distribuyan equitü- 
tivninente entre los scguriclos ayudantes.-3egundo. 
Activarh loa trabajos de diclias causas dando cuenta sed 
nianariamente al iiiajor, del estadó e ellas y faltas qiie 
notare, tarito en s u  giro, cuanto en la ineficacia de 10s 
~rvucjantes i p dernás depeil(1ientes.-Terce o. Sust'ituir 
al ninyor en toda falta involuntarin de este, para lo 
cual procurará ponerse al alcance de todo el despaclio. 
-Cuarto, Corno 111as inmediato gefe á ics ~uhnlternos 
de  6 la ii~ayoría, vigilar& mbre su coriducta en el dezcin- 
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pefio de sus respectivas obligaciones y encargos, ;rsi cü- 
rno en la policía respecto á la clase de brcpa.-Quinto. 
JAS causas graves que la. comandancia general ó la mi- 
litar consigne á la plaza, deberán ser formadas por 61, 
con el secretario que ~ioiribrc el iriisrr::, gefk que se las 
encargue.-Sexto, Estc ayudiinte recibirá. bodiis las 
instrucciones y Ordenes que el i11ci1 u or le diere diaria- 
mente para el mejor servicio tle ln pluza riinyr~rííi.- 

Sdptiino. S e r á  de EU obligaciori inte~reilir en cl aji?sto 
ri~ensual de oficiales y tropa destinada. á la plaza, y cui- 
ilará del- asdo y conservacion del equipo de la tropa, pa- 
cAncloles las revistas d e  tropa y arri:as por la 

ordenanza general del ejdrcito en el servicio dc 10s 
cuerpos, remediando por sí las fa.ltas que notarc, ,y dan- 
do cuenta de todo al nlayor. 

I'rimcro. Sc  nombrará utio de cnt,re estos que 113- 
va la guardia diaria como a t a  aquí se iia 1 ;ecl~o~ h 

y otro que concurra á las horas que se crea ne- 
cesario al local sefialado para ef desernpeiío del des- 
pacl:o, por si se ~iecesitaren dos individuos coxa . . . 
suele suceder frecuentemente, sin pcrjuicio de otras 
horíis que se considere necesaria su asistencia.-Segun- 
do. La formacion de sumarias cn delitos de pla- 
zü, se consigna B los ayudantes subalternos no gradiia- 
dos de gcfes: las de procesos, 6 los capitanes aunque 
sean graduados, cxcepto los casos urgentes en que po- 
drán ser destinados indistintaniente.-Tercero. LGS d e  
entre anibas clases recibiri511, comiinicas;in y cnmplirrín 
con las 6rdencs que les fccrcn dadas por el primer ayti- 



dante, cl mnj-or, co~rinndnnte militar, y coinandailfe gc- 

riera1.-Cuarto. Cuando ocurra dar pxrte del principal, 
Cj de ixlcun .+ punto de la plaza, haber alguii llericlo de gra- 
\-edad, el üyuclante dc gunrdiii procederá irimediatanien- 
tc á las prinicrrts acttiíicioiles con uno de los escribien- 
tes (le se r~ ic io  ó frx:icos, si no estuviercri prontos 
aquellos. 

(11 
1 I'opa. 

Pririicro. El sargelito priiriero y el segundo serüii 
los  pri!iieros escribicnles de Ia niayoría, los cuzlcs llc- 
vnr:ln Iü ri3ta gzncrni tit>l arcliivo, 5ajo 13 diraccion clel 
riiuyor y prirncr ayuc1:inte.-S3gundo. Los cabos y so!- 
d.ic!w serán los escribientes qcie se erilplearán coino ta- 
!es en las cn~isris.-Tercero. Estos alternarjn para el 
servicio de guardia sil clase de ordenanzas de la rnrtya- 
sí2 en cstn forma: uno  de los cabos con tres soldados 
se noi!tb;.ará tiiari:~n>cnte: el prirncro no ;)odrá sepnrar- 
se de 13 oiicina, puc; debe quedar bzjo su resl~onsabili- 
dad todo lo qirc cncierrc el edificio de la niayoría; y !os 
otros tres sold~dos de ordcrianzas, serán para cuanto se 
ofrezca, así ticlitro de 1ü oficina conio fuera de ella, pn- 
r n  la pronta coiiiui~icacion de las órdenes, la breve ad- 
mi!iistrncion de suniarias en los actos ejecutivos, en !as 
cuales así estos coiiio los demás enipleados de tropa, sin 
cscepclon de los sargentos, podr5n eer ocupados scp'rin 
la urgencia de! caso. 

Sueldos y grat$caciotlcs. 

Priinero. Los sricldos de los individuos empleados en 
Iít sargentía iiiaj*or de la plaza, serán los designados á 
los de caballería segun sus clases de efectiv.os, confor- 



nic á la tarifii. vigente.-Segilndo. El abisrio de oclio pe* 
m s  mensuales, concedido B los gefcs de los cuerpos ea 
6rden de 7 de febrcro de 826 por gratificacion, v cinco 
pesos á los primeros ayudantes, se liará respectivainen- 
te tí. los dos gefes de la rnayoría; y ri los segundos ilyil- 
dniites In de dos pesos designqda á esta clase en la mis- 
ina órden. [Véase la nota al$n de E S ~ C  rcglnme/ato.]-Tcr- 
ccro. Se Ics abonará igualmente la gr ~tificacion tlc ca- 
hnllos que se abona á la cabdlería del ejercito segun sus 
clnses.-Cuarto. A los sargeritos y demás indiv'duos de 
tropa, se les abonarán los haberes correspondientes ii 13 
arma de caballería segiin sus clases, y además los escrr- 
dos de valor 6 premios que Ics correspondan por sus 
servicios.-Quirito. Estos mismos inclividiios s ~ r á n  coii- 
,sideraitoc: en 1 is gratificiiciones de iitcnsilios correspon- 
dientes 5 siis clilses.-Sexto Conforme á los abonos (le- 
sigriados para las clases de ofici.lles y tropri, se les lia- 
rá rnenslialiiiente su ajuste.-SQptiirio. Para 1s percep- 
cion do totfos los Iinheres exi,rcsndos, se nornbrarií 
anunlii~ente un  habilitado de entre los s:.gund;)s nvudan- i 

tes, Iinci61~:lose la eleccioli por conci~rrencia s~ i f iag~~naa  
de los doce gefes y oficiales y u e  co:iil~t)iic[i la mayoriü 
de la pli~z.i, con aprobacioii tlel col:~and:inte general, y 
procedi6nciose en los propios térLiririoi en que se verifi- 
ca la elcccioii en los cuerpos del ej6rcit.0, deb~eiido e1 
habilitado hclccr los ajustes á reriidte cuii acuerdo de! 
primer ayudante. 

OjliJbrnze. 

, . .!El de .gda :será (tic paiit~ ;lzul ir11 poco claro, con so- 
~ü~a.,..cue.llo' ylvueit.s3 do ,co\o,* oi)iic:riscj, piir i i .  que pgcdcin 
.rcsnltur el galon .!~~~~.dii.l . . iirwli.del dt: cinw.. hilosi y clc 
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esterilla deber& ponerse para los ojales, y uno diagorini, 
circundándose el cuello y vueltas de galon de la misiná 
clase algo mas ancho, en disposicion de qoe solo apa- 
rezca una tercera parte del cuello y de las vueltas: los 
cabos irán dorados, boton de águila, vivos de toda la ca- 
saca y carteras encarnados, gafetes de águilas: e] 
pantalon blanco y azul con galon al costado pa- 
ra rnontar. El uniforine diario se distinguirá rinieamen- 
te'del anterior en la solapa, y en el pantidon azul, yiie 
deberá ser sin adorno, iishndose siempre del sorribrero 
montado, y en el servicio de pií? á tierra portarán igual- 
mente la espada con cabos dorados. 

La montura será de las conocidas por rriistas con 
cabezada, pretal, gurupera y dernás correage negro, con 
solo las hebillas necesarias de la cabezada y un adorno 
sencillo en la frontalera y inucerola de plata lisa. La si- 
lla de timbre, dada de negro, las cañoneras con cubier- 
ta de piel, y en Iiigar de chnbrak un trrantill~ncito de 
paiio azul con galo11 liso dorado, y borlas en sus estre- 
~iiidades, 

Prevencio~zes generales. 

Primero, Todo individuo de la sargentia mayor, co- 
mo niiembro del ejercito, está sujeto á la ordenanza ge- 
neral y demás disposiciones vigentes.-Seg,fri~ido. En 

1 los casos de notoria fa!ta en el servicio de la plaza, ciial- 
1 quiera enipletido en ella procurara remediarla por sí, 

dando en seguida parte verbal 6 por escrito, segun eon- 
venga; pero si no lo pudiere logrilr, avisará al superior 
xnas iilmedinto q u ~  crea capaz de hacerlo, bieit sed g-e. 

7 6 



fe de plaza 6 del cuerpo a que pertenezcan los contra- 
ventores.-Tercero. Para la fuerza d e  tropa que se des- 
tine á la plaza, se tendrán presentes los soldados cum- 
plidos, . que qiieriendo continiiar en el servicio y que 
siendo hábiles soliciten las plazas vacantes, ocurriendo 
para ello á la inspeccion respectiva, por conducto de 
sus gefes y del mayor de la plaza, quien elevará el ocur- 
so,-Cuarto. SerAn igiialmente atendidos para estas 
plazas los sargentos, cabos y soldados destinados á- in- 
vhlidos 6 dispersos que se hallen en disposicion de con- 
tinuar sus servicios.-&uint,o. Ningiin individuo de tro- . 
pa de ;a clestitiada á la plaza, será ocupado de asis- 
tente por los gefes y oficiales de ella.-El Esmo. Sr 
presidente interino marida se.cunipla y c:jecute en todas 
siis partes el presente reglnniento, coniunicándose á quie- 
nes corresponde su inteligencia y observacion. 

Nota. E l  ahono Ú que se rejere el articulo segundo rlcl 
precedenle reglame~ito en  la riartcn que trota de stleldos y 
g-ratijicaciones, consta en la tarifa nícmero 22 del regla- 
mento de la tesovería general de 20 de julio de 1831, que 
colz olrns se encontrarán en el sz/plc?;lento alJilz delpresen- 
tc torno. 

E l  .trcr!trdo 6 . 0  tit 5.0 de la orde~znnza ge?zernl Je t  
ej&rcito citndo ~ T L  el art. 1.  O con que principiael  nnterior 
,reglamento, es como sigue. 

Funciones de los sorgentos mayores clc las plazas y g-efes 
de los cuerpos en  el servicio de ellas. 

Art. 1. Para cluc cl rnctodo de hacer el servicio por 
batallortes en la fornla, y por las reglas explicadas al 

de esto tratado, sc adapte (bajo la direccion de 
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siu gobernador respectivo) por los sargentos inayores dc 
las ,)lazüs á las coilsideraciones qiie interesan la vigilaii- 
cia en ellas, y a1 descanso conipetente de n ~ i s  tropas3 
para sosterier su iristriiccion y disciplina, graduarán los 
mziyorcs, segun la preferencia y calidad de cada pues- 
to, la fuerza cie la tropa, y clases de oficiales que hayan 
de cubrirlos, regulando cuatro hombres para cada cen- 
tinela precisa, y excusando todo lo demás.-2. Los sar- 
gentos mayores de los regin~ientos darán cada mes ti1 

de la plaza un estado de la gente efectiva que tengan 
para poner sobre las armas, rebajando la guardia de pre- 
vencion, la imaginaria, los ciinrtelcros, los rancheros, los 
aguadores y los presos; á fin de que siempre sepa el go- 
bernador la tropa de que puede usar en los accitlentes 
que ociirrieren, sin desatender ni perturbar los destinos 
y servicios fijos 6 indispensables de cada cuartel.-3. E n  
las guarniciones donde hubiere mas de uri regimiento 
proveerá las rondas, contra rondas y patrullas, el que no 
esté. de servicio en aquel dia, llcvando para esto escala 
separada.-4. Cada oficial de los que estuvieren <le 
auarnicion en una plaza liará el servicio para que on b 

ella se le nornbre en el turno y clase que por la escala 
de su cuerpo le correspond;~; pero el oficial que por au- 
sencia de los gefes naturales mantlare por accidente su 
regimiento 6 b ~tallon entero, estará exento de todo ser- 
vicio, cuyo privilegio no cornprel~ende al que cubriere 
un destqcainento, sino en el preciso caso de que por fal- 
ta de lbs gefes de la plaza, castillo. ó h e r t e ,  le propor- 
c ione ' s~~  antigüedad 6 graduacion el accidental cariicter 
del puesto y de la tropa á un tienipo.-5. Ei sargento 
mciyor de cada regimiento, cuidará de que en el detall 

.m 



$e.rio,r de 81,. se. siga 1% regla de que el trabajo sea iguali 
así en la clase. . de . .  oficiales, , cgnlo eri el de sargentos y 
s~ldadps.-.6~ . . Si . qcurriere - .  el caso de que en un regil 
piento . no, . haya .... . capitanes . suficie,ntes para el servicio de 
lo? Duestqs. 1q plaza destin3ed:.is á esta clase, suplirán 
QS~ ttc.n.ientes,-7. Ningiin . . ~egin~iento (á excepcioai d e  
mis gi?ard,ias) p:o.drá pxe.te~!cl~$ pu.cstn fijo., á rnas del de  
pce,fe,renci.a, á q.u,e su antigii,edad !e d4 derec1io.-8.. La. . 
guardia , . d,eL principa.k 1-a proveerá , . el regimiento . . 6 bata- 
1)on que erq aquel di:a , . haga .. el.qe~vicio.;. en intel.igencia . de. - 
que , .  á esta , guardia . debesá . d,es.tinuse el capitan pr-inero,. 
n m b r i d o  , ,  . . . p.os- la , esc;ila ., . de su  clase en a,quel: dia; pero! 
la g1iardi.a . .  , . , .  del, . genexal ~ .,,. . 6 . .  con~andante ,.... .~ ~ en. gefe, ],a. provee- 
55 sieinpre . . el , , ,  regimiento . .  . , . .  . mas . - .  i~ntigu~.,?:. Si c o n ~ u r r i e ~  
ren +. e n  una, g^arriici.on . . .  < a  6 . ep ca;mpaGa cuatro conipañíns 
qiielt,ass de un. regir+ento mas antiguo que los que allí se, 
l~$l;t,ren,,,~debpr.án: , , . .. formar s.epar,adamente . . corno cuerpo,, 
tomando: 1% dieqccha á los. . . dernás, y mantendrán . .  . . por. sí. la 
guar,dia de pr;efeqencia , .  . A, proporcion de su fuerza , 9 .  como- 
si estuviese en aqliel parage todo el rtlgimiento de qiiq 
fuereo;, pero,, si, no9'llegnren . . . , . . . , á . cuntro con,paiiias sueltas,. 
0. fueren. pagtes destacadas+ S ,  a.unqLie excedan do la. fuema. 
de. las..cua~ro,co~~pa.iiias, se incorporarán sn el.regimienl 
to mas antjg.uo,dp 19s. que i i l i í  se encuentren, para con., 
sermr (ayqda.~cio, % su detall), 11 prefenqia que les cor- 
respqlida, y,.qq. lqj fpgacicri- del cuerpo á que se s.. hdlen,. 
qregarbri:~, e a h ~  : c o r r ~ p a ~ í a s  ) .  . .. 4, d~t;t~amentos,, . . oniar;in, ,. .. 

mejor, jggari qug toga, bc trepa de 61, ~e,.lpecto.de,h -, 

uor ". aBtigj~c;dad,d~llregiqiento; de. qye. p~ji$en,.1?.., G1í- 
la. cab%ll.iría,y drag~nqs., sn@n .c?~sid.e~adafi c w u  a . .  cuer- 
p;9, tces ;qo,>np*ías, q.e!fps., de. u.wi ~jsmo,  y: torslar$n; ef . 



fugar qiie al regimiento de que fueren corresponda; pe- 
ro si no llegaren á tres, ó fueren destacamentos, se ob- 
servará lo mismo que por la infantepía pitevicae el arti- 
culo antecedente de este título,-En las plazas donde 
sesidiere el capitan gcneral de la provincia, el regimien- 
to á quien tocare, proveerá la guardia del capitan gene- 
 al y la del goberriador el cuerpo que le siga.-12. Las 
compañías de granaderos de infantería, y las de grana- 
deros de dragones (que hicieren el servicio á pié,) ten- 
drán en la plaza 6 puesto que el goberoadoi* señale u n a  
guardia con el nonibre de vivac, que'regularmente será 
en uno de los parages del pueblo de la mayor concur- 
reacia y tráfico para su quietud.-13. I-lallándose dos: 
regimientos de dragones, niontüdo cl uno, y desmonta- 
do el otro, tendrá este la preferencia para su formaciori 
y servicio, por reputarse infantería.-14. En las plazas 
donde hubiere guarnicion, se entrará de guardia á, las. 
once de la maíiana en todas estaciones del alio, cuya ho- 
rq únicamente podrán variarla los gobernadores, si las 
plazas de su cargs se ha1la:en sitiadas, amenazadas 6 
disponiendo entónces lo que mas conduzca al resguar- 
do de ellas y comodidad de las tropas que deben defen- 
d e r l i ~ ~ . ~ 1 5 .  Una hora ántes da entrar de guxdia,. pre- 
qediendo el haberse juntado con la aniicipacion.corres- 
pondiente, saldrán con su tainbor mayor los. tamboresl 
del reginiiento que cri aquel dia entre de se~vicio,,tocaii- 

la asaiiiblra desde la ~)l¿~zti de parada á sus ounrteles,, 
an donde han. de incorporarse con la gente nombrada 
Rara la guardia; y, al oir dicho toque, acudirán á surciiaro 
te1 todos los ofici:iles nombratloc de servicio para ir con  
IG parada á la plaza cie arinüs a In c.abeza de sus. gux- 



UOG NOVIENBRE 12 DE 1835. 
dias respectivas.-16, Todas las guardias entrantes 
formarán en batalla la parada á la inrnediacion de su 
cuartel, ocupando cada una, (segun la preferencia de 
puestos arreglada 1)or el goberdador) el lugar que por 
el órden de ellos corresponda; y tanto los oficiales como 
la tropa llevarán puestos sus botines, presentando á la 
inspeccion de su oficial, cada soldado diez cartuchos 
con bala, una buena piedra en su fusil p otra de repues- 
to.-17. La  guardia del capitan general que mande la 
provincia, ú otra de honor que lleve 6 no bandera, irá 
en derechura á su casa desde el cuartel, y volverá á 61 
en la misma forma con todos sus oficiales, sin ir á la 
parada, pues en nada dcbe coiisideraise dependiente 
del estado mayor de la plaza; y solo en cl caso de que 
sirva una guardia de lionor tambicn de principal, estar3 
(cn las funciones que como á tal Ic toquen) sujeta á di- 
cho cstado mayor, pero no en las que como guardia d e  
Ia prevencion 5 que sirve le competan; pues aL)scbliita- 
nicnte ha de estar á sus órdenes cn las koncurrencins 
de  esta especie.-le. Despues que cada oficial par- 
ticulari~iente hitya hecho inspeccion de la tropa que 
V& á su cargo, y el gefe de parada la de todos, formará 
en colutnna á filas cerradas con el frerite qrie mas se 
aclelantc al camino y entrada&¡ la plaza de arrrias, y se 
pondrh á la cabeza de ella, espada en mano el oficial á 
qiiien toque el rnendo dc esta tropa, segun la siguiente 
regla, Cuando 1;i parada sea menos (le un batallon, se 
pondrá delante el oficial mas graduado 6 antiguo de los 
que en ella van nombrados, y llevará un paso detrás de 
41 s01)rc su izquicrtia un abanderado: si fuere el primer 
batallon le rriandara el teniente coronel: si el segurido 
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el sargento mnyor, y llevará un ayudante cualquieríi (le 
estos gefes; y- si se einplearc todo el reginiiento, irá h su 
cabeza el coronel, u n  ayudante á su izquierda, e1 sar- 
wnto rnayor á la retaguardia del primer t>atallon, y e? b 

teniente coronel cubriendo la de todo el regiaiiento.- 
19. El gcfe ú oficial que vaya delante de la parxtla, 
segun la fiierzit dc quc esta se cotnponpa, la dirigirá des- 
de su respectivo cuartel hasta la plaza 6 parage en que 
haya de forinarse, y al llegar á él saldrá de su lugar 10- 

rnAndole el frente qiiv lia de dar en su ntieva forn-iitcioii; 
dará por sí misnio las voces de mando, que serán las dc 
formar e12 batalla, armar la bayoneta, cargnr con bulo, y 
tolnnr distatlcias de filas, para que el sargento 111:i- 

yor de la. plaza ú otro gere (le su estado mayor 
reviste la parada, y rnaridc despues yiie las filas sc 
urian al 6rdcn de batalla, ei: cuj-o caso deberá. ya 
estar incorporado en su griartlia el oficial que con- 
dujo la parada cu.liido esta sea nienor de un bxtallori. 
-20. Luego qric sc prcserite h la parada el rriayor (le In 
plaza, le entregará cl ayudaiite del regin-iiento que entra 
de servicio un;i relacion que exprese los riornbres y des- 
tiiios de los oficialcs, snrgeiitos y cabos que en acjriel tiia 
rri;jndan puest,os, cuya distribucion toca al cuerpo hacer- 
la por sus escalas, scgun el órtlen y fuerza rle las guar- 
dias, teniendo el cuidado de variar eli los succesi'vos ser- 
~licios las que sean de inunl  @ grado par3 conocerlr2s to- 
das, y el de colocar en cuanto se pueda los oficiales, sar- 
gentos, cabos y soldados de u n a  niisinn cornpafiín uni- 
dos 6 prósiinos á la gu:irdia en que sea indispensable di -  
i r o s - l .  La relacion que el avudante (te1 ciiei.po 
de al nlayor de la plaza, servirá para que en el iiijio 



608 NOVIEMBRE 12 u~ 1835. 

maestro de ella, se anoten por registro los oficiales y 
tropa que se emplean, y puestos que guarnecen.-2'3. 
Reeibida por el sargento mayor de la plaza la relacion, 
hecha la inspeccion de la parada, y unidas ya las filas a1 

órden de batalla, despedirá Ias guardias con esta voz: 
Guardias, marchett á. sz~s respectivos deslinos: tocaráii en- 
tóiices las rnarchas los tamt~ores; la eniprenderá á su 
frente toda la parada; y habiendo dado los pasos que 
convengan, cada comandante de gilardiit 6 puesto, con- 
ducirá su tropa por el canlirio acostumbrado; y hasta que 
todas las guardias hayan salido de la plaza, continuarári 
tocando niarcha los tambores, eqperando la sefid que el 
mayor de ella les haga para retirarse á sus cuarteles.- 
23. Despedidas ya las guardias, soriearán en presencia 
del sargento rnayor de la plaza, el servicio de ronda y 
contra ronda los oficiales notribrados para él; en inteli- 
gencia de que los capitanes y tenientes lian de hacer el 
primero, y el segundo los sub-tenientes y sargentos, de- 
biendo ir estos para la contra ronda por la izquierda, y 
aquellos para la ronda por la derecha.-24. En el mis- 
mo libro de registro en que se sientan los nombres y 
destinos de oficiales, sargentos y cabos etnpteados en 
las guardias, anotará el sargento mayor de la plaza, los 
que de las dos prirneras clases hacen el servicio de rorida 
y contra ronda, con expresion de los cuartos que la suerte 
les hubiera destinado; y de todaIa tropa y oficiales que en 
estos dos swvicios y el de guardia esten enlpleados, dará 
una relacion al gobernador 6 comandante de la plaza. 
--Luego que el oficial con~anrlante de la guardia que hn 
cEe ser rtrudada, reconociese la que viene á relevr~rla, ha- 
rá que lasuya ponga armas al hombro, y (pie su t a i n b ~ r  
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@que la rna~c~a. :  el ofictd vezmanda Ia. guardia entran- 
te, cuando llegue corr ella á I'a igualdzd do la. saiient, 
harh que toque tropa su,tambor; y tos soFdadosirárn des- 
Rl'ando signienda á: m oficiaPptmt fopm~rse en, una h e *  
enfrente delas meas, 6 for~naránpor. ouartm de  c o n m -  
kcin si la capaci&td4eF;terreno-lo; permite,: 1- eGtn8tb 

dantes d a  ainbas: gtmrdias se-avanzai.ám. pam k: entregai 
deI; puesto; y b- m i s m  ejecutarán; sus ofici~l'es suklfep- 
ROS, sargentos y. cabos de escuadra, cesndb, erft6nees 
10s. tambores de tocar; y mientras- d ~ r e  la. entrega de,]& 
guardk e&ar&n. cenadas, Easiba~reras &.'la plaza,.asi. las 
que rnirtin á esta, como las que si~ven de. salida. 6.. le 
cnrnpaña.-26. ?Todo ofisial die. infa~tería, caballería y 
dragones de cuzlquiera: cariicter y nacion que sea, mu- 
dará y se: &ejar& muda@ del pues,teque cubriere, rit~sola 
por 104 ofici.ales- de igualt grado, -si,r+o por ros de inferior 
que para e l h  fueren destinados; pues.. Ca~to* enz guarnji 
chn como en* cuartdes. y eampaiia, está; ak arbitnicw d;k 
que rnm& (coriforme. 10 juzgue aoirveeiente.), !st. dispo- 
aiciori de nombrar- para entregarse de um:puesto-un- o& 
eial de mas.6 rnénos cahcter del, que: corfiespondé al 
que le ocupa, y nansa, en1 sue ~espectivo; caso podrás 
aqwP n i  este. repugnarlo.-27.. En la- rnis~na eonfo~mi- 
da& se- dejar& mudar el' ofkial de  una guardiaj aunque 
sengaái relevauleun sabgclnto, c ~ m o  este sea- gek; de  la 
suya,, y com@ tal tor~mrti et lugari que le cori,espoikcta; ea. 
frente ofioia4, somand~tnte de la grizrdia saliente;; pe- 
ro: reci.b~r& conr el sonibi.oro en. la: wan,o. la; efitrega. cbt 
pesto; &espues d e  mtud.a~l,e el> ofic.ia1 sal!iente', aunqua 
estrrviere graduado~e~eritranw &e:ofic-id, porque la re- 



6 1 0 NovremnRE 32 nE 1835, 

el cabo de escuadra de la guardia estuviere instriiiclo 
del núinero de centinelas qiie lia de mandar, practicará 
este servicio con la formalidad y 6rden que en las obli- 
gaciones de s u  clase está esp1icado.-29. Mudadas ya 
las centinelas, y reincorporadas en su guardia las salien- 
tes bajo el órden y reglas esplicatlav en las obligaciones 
de cabos y soldados, dará el comandante dc la guardia 
saliente la voz de mando para formar s u  guardia, y for- 
mada ernprenderii su marcha, tociíndola sa tambor: el 
ofici;ll de la entrante liará m;trchar la suya ai frente has- 
ta ocupar la línea de la saliente, y entónces mandará dar 
media vueIta á la derecha, y tocar marcha hasta que Iia- 
ya perdido de vista la guardia saliente, en cuyo caso 
hará arrimar las nrrnr.\s á la espalda 6 frente, segun la 
situacion de los arnieros, con las voces que prescribe 
el sup~enictito del manejo, tocando tropa el tambor 
mientras los soldados lo practican.-30. Arrimadas las 
armas, liará leer el comaiidnnte de la giiardia las órde- 
Iies [que dcbcrán estar cri una tabla] á fin de que  todo^ 
se enteren de ellas para su observancia.-31. El oficial 
coniaridnnte de la guardia cuando haya de formarse, 
ocripará la derecha 6 izquierda, segun el pnrage por 
donde pueda ser atacado 6 fuese avenida mas principal, 
y su iiiinediato subalterno cubrirá el otro costado: e1 
sargento sc pondrá al lado del que manda; pero si solo 
Iiubiere oficial u v sargento, este estará al costado opues- 
to, y cl cabo inmediato al oficial, mantenidndose todos 
en s u s  pciestos sin volver caras, aunque venga por otro 

parage, costado ó retagiiardia la pcrsoiia por quien se 
toniaren las arn~as para hacer honores con ellas.-3% 
Por ningun prctesto se separará11 los oficiales, sargen- 
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tos, cabos, tambores ni soldados de su guardia durante 
las veinticuatro horas 6 el tiempo que deben tener en 

ella, pues de esto será responsable el que la mande, á 
quien por la ausencia de u11 solo soldado, se mortificará 
con veinticuatro horas de arresto; porque en la exacti- 
tu4 militar cualqiiiera falta e6 ,orave.-33. Et oficial d e  
guardia estará con la decencia que corresponde á su 
carácter y destino: no se quitará el vestido ni la espada, 
ni llevará á su puesto especie alguna de cama, por ser 
esta comodidad opuesta á la vigilancia que dehe tener. 
-34. Toda guardia debe auxiliar la justicia cuando 10 
pitliere: arrestar por sí á los quirneristas 6 rnall~echores 
conocidos 6 acusatios, enviar de noche patrullas á sus 
cercanías, y de dia si tuviere motivo: pmer preso á 
cualqiiiera otro soldatlo que se: tiallare fuera de su cuar- 
tel en horas no permitidas, como el embriagado 6 que 
haga cosa mala, enviando ó reteniendo el- preso, segun 
la calidad de s u  delito, y dando parte á la plaza con ex- 
presione-3b. Los cuerpos de guardia estarán aseados, 
con obljgacion de entregar cada uno el suyo barrido, no 
solo en lo interior sino tan~bien en algunas varas exte- 
riores á su inmedi;icion.-36. En caso de fuego mar- 
charán inmediatamente al parage en que ocurriere, las 
guardias de prevencion que se hallasen en los cuarteles, 
y la mitad de la del principal: todas estas cerrarán las 
avenidas, y solo permitirán acercarse al incendio los 
trabajadores y personas Citi1r.s. Al primer aviso 6 señal 
de fuego, todos los cuerpos de la guarnicion, tomarán 
las armas en sus cuarteles, y dando aviso á sus gefes y 
al gobernador 6 comandante de la plaza, esperarán sus 
órdenes: los oficiales que manden guardias y puestos de 

4k 



alla 4aéc p d r h  mhre Ias armas inmediatmente,-37.. 
de alarma ;practicaran los .ofioia-les & {guardia 

de plana. y puesta, la precaucion de cerrar las barrerag 
y ,lemnt.ai. 10s pnenlbcs, y, el gobernador dispondrá que .aiI 
s;trgento.mayar de ,ia pQlaza . h q a  su xonda mayor inme- 
diatamente, para ver si los cueqpas+de ,la ge;.uamn:iori han 
sudido iJ. +mr.a.ge .señal,ado, cuya 6r&n paca este rcasb 

y d ~ m  mtrrasr.&mbs, .tendr& .dada el .g&r;nadm con  
lanáic@cion.á d a  CUeqpQn .kdi~ando -el pamge .en que 
se dia de e~tobkoer,  3 mGal rqMe para sai trmwimienb le 
iba de m~via,  d~libdo por ?sí y :por \SU .tientente de #rey, las 
&P- [de precauniori que -juzg&re .conveniente-'38, 
áhiansds Ikgw .el laso d e  ~ t i m p l k s e  .la s e k l  de (mn~a 
pos *tiro de caiiop, &en la .f&rrn~ que .la plam h&yn ~isi& 

fiada, 61 dfíoial {de da guar&a-de ~ p m m i m  bar& lanar- 

mhariel &ha &r%im;iljento sin esperar da iibeor,po~a- 
mian -de m dos dw ohiales, debiendo las *que -falta~en 
awdk ea ~ d ~ r ~ d h r a ,  aomo 'poimer :&jeta á sin cuantel, 
&a w l  se dirigistin al ~xmiemtso .del  cuerpo,, -presentán- 
dose'-Qntes al efisiad qae :hubiese quedaido )para k ow- 
4etli.a de1 ?ou.atrr&, fá fin de que .por su .iirEcM.rne icok~.ke 

mas 66mBfios ttanrdmza de ios que $no wtawié~en ~ I S B ~ < Y ~ -  

a&, p i ~ s q u i e r ~  aie s e  .inkr@d~zca-eI -anbitrcio *de i r  das 
, p . a ~ s ~ a s  iy kmdos-cbrtaado rcaanho desde ms msas .a1 
eacuegtme d e  rsu drQpa, sho que s e a n  +ella del 
eumbe!; .y ~mwcb -n@,,.gkie sejpmi3mten primero 9in -él al 
iofioid que,qwcki .rd&ido, y aonste su indokmcia aai mi 
*W~&Q y ,en el el.c~rnpi)itxliento .de su ddirgacim-89. 
siempre que ,pase tpapa armach,pw ,un @ w s h O ,  ~Earna16 
da .que do e-nece ~ u s  arrnm, ~ ~ ~ & n d d a s  ~cl~hombro: si 
t & l r a r ~ ~ ~ a j ~ ,  mr1~3ftp~ndmá:el tambor tde.lagaardia icun 
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el toque de marchatno t ~ c ~ r i i  sia~:lJeva tambor la otra: 
pero sí la pasagera aunque la firrne no lo tenga.-40. 
Si pasare persona á ,quien corresponda hacer honores, 
.se le $aran los iqlie*.h corn.petain.-41. ;Los*o'ficiales que 
-&stlwieren de guardtia no  .pi.at;enderán -hi ,prmitiriFn que 
,%e . a i j  a c.asa -alguna ,:en :dixraro 4 .wpecie s,&re 90s gé- 
nerozi,~que~eatran~.ó~salm d e  ;las .p'lazm, ar,;pna de ,sus- 
pension de sus em>pleos; y á los que .introdwcan víve- 
res para el corriun abasto no se les ha de precisar á q u e  
vayan al principal ni á casadel gobernador, sino árites 
.'bien permitirles que en derechura vayan 6 venderlas eIi 
los parages públicos y libres, 6 señalados por 'la Justicia 
.del pueblo. 

DIA 13,-Circular <de la secretaria de guerra. 

De qué f m d o  deben socorrerse -los reemptazos que se 
destitzen a'l ejézcito. 

A vir.tud ,de .la consuha ,hecha.por el .Sr. comndan- 
&e general de-l sl~partamento de :México . sohre ?de qut5 
&mdo -debea!socmrer-se !los neemplazos que .se destinen 
al +j.&cito, S.  E. -el ,paesidente interino .ha :dispuesto que 
se ..samxcan lcan ,el fondo ,&e +la ;mitad de (las xentas de 
bSliolio.dqpwtnwento rque.estámandad~ .ingres\ar al ezario 
genesaI.-,.[.Se ~o?)mni& -,on 1.9 por-la .aocr@tarz'a de .ha- 
ciendo & ,los &%s. ministros <& da .-tesorefila gm~ral,' $pie-  
9 ~ s  6a , ~ & m ~ t a r o a  ten 2 6  ,á -la-lcornisa~ía general & ..Mé(z!ico, 

.Y .esta :@&a Ju - c i ~ c u l ó ~ c i . m ~ ~ s ~ k l t ~ w !  ea 4 +del siguknte 
dicienaivfe.J 
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Orden de la plaza. 

Sobre visitas de vivaques. 

El Sr. comandante general previene que los ofi- 
ciales subalternos nombrados para vigilar el cumpti- 
tiiicnto de los vivaques, firmen en la relacion que encon- 
traran alli á la hora que hagan sus visitas al efecto. 

DIA 1'7.-Circular de Ia secretaria de hacienda. 

Se suspenda el pago ó compensacion de los librantien- 
tos 6 órdenes giradas /hasta hoy contra las adu.an«s mariti- 
mas que expresa. 

Iloy digo á los admiriistradores de las aduanas ma- 
ritirnas de Veracruz, Salita Anna de Taniaulipas, Mata- 
moros, Tuxpan, San Blas, Acapulco, Guaimas, Maza- 
tlan y Tabasco lo siguiente.-El presidente interino h a  
tenido á bien disponer se suspenda el pago 6 compen- 
sacion de los libramientos ú órdenes giradas hasta hoy 
contra esa oficina del cargo de V., y al efecto procede- 
r& inmediatamente que reciba esta órden, á hacer el 
asiento respcctivo en el libro manual de data, dándome 
aviso, á precisa vuelta de este extraordinario, de haber- 
10 as i verificado, y remitikndome bajo pliego ce? tijcado, 
ccípia a~itorizadli del asiento referido.-A fin de que la 
silspension de los pagos de que se trata tenga s u  mas 
puntual observanci:t, y se consigan los fines que se ha 
propuesto S. E. al dictar esta medida, me previene diga 
á V. que aun cuando las órdenes emitidas contra esa 
oficina esten ya admitidas 6 aceptadas á buena cuen- 
ta, no se paguen, ni compensen sino son aquellas cuyos 
plazos de derechos están ya cumplidos, pues los que 
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van corriendose deberán satisfacerse precisamente eri di- 
nero efectivo á su vencimiento, sobre cuyo particular 
quiere S. E. que no haya cl nienor disimulo ni tolerriri- 
cia, quedando V. responsable de la mas leve falta en el 
cumplimiento de todo lo dispuesto. 

D I A  18.-Circular de Zn secretaria de relaciones. 

\ ,?'onzbran~iento de vice-coizsd mexicano eiz Lóndres, 
e72 D. l'edro de la Quintana. 

Exrno. Sr.-Habiendo renunciado el vice-cónsul 
mexicano en Lóndrcs, el Sr. Scheidnagel, ha sido nom- 
brado para que le succeda, D. Pedro de la Quintana.- 
Y tengo el lionor de participarlo 6 V. E. (habla con e l  
Exrno. Sr. secretario de hacienda) para los fines consi- 
gr~ie~tes.-(Se circtcló por la secrelaria de hacienda en 21, 
y por la direccion getaeral de rentas en 24, b+ el 
níLin. 190.) 

Circular de la secretaria de justicia. 

Se piden' noticias ú los gobernadores de los deparla- 
nzelztos acerca del ranzo de adrninistracion de justicia. 

Debiendo el supremo gobierno nacional tener una 
j<]ea exacta, para instruir con oportunidad al convreso 

P 

p e r a l ,  del estado en que se hallan actualmente en to- 
dos 10s departamentos de la república y de las reformas 
6 mejoras de que sean susceptibles los diversos ramos 
de la administracion, y principalmente el de justicia, de 
cuya buena organizaciori y arreglado ejercicio depende 
esencialmente el órden, la paz y felicidad de los pue- 
blos, desea el Esnio. Sr. presiderite ii~terino qiie los res-. 
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pectivos. g,oberna.crl~ones, tornando. el; vertlad.ero irrf.e~&s 
que da. s~yo-~inspira lalai materia, y con Im i n s t l r u ~ c ' i ~ q ~  
sus: pmpias la~,es;. esporiencia y cotiocimniientos locak* 
&es propdraiomen+ consultando! IR: opinim de:l~s:tr.ibuaa- 
les superiores y de am~dt3. i  cank lai jbnts depmbmentd;. 
se sirvan informar á la posible. brevedad sobre los par- 
ticulares-s;'pienl~es.-r, Cual'es l'a planta bajo de I'a que 
a t&  montada la administracion de% justicia. así: respecto 
de los juzgados de primera instancia corno de. lbs tribcr- 
nales supccior.es. ' f  d e  a~elacion.:. ai, tos pcimeros:esti%n ser- 
vidos por. jueces,let,ra;da's, 6 legos: qu6 poblaeionc y. ex- & 

tension, comprehendenoqué.~~su~~dos~d~isf~~~~n los jpieuest, 
asesores y. magistradas;i y; á. q ~ ,  cantidad! asciiendea los 
dernás a-s. q y e  se. eroganr.en este ramo-:. si coriwien'e 
segun los. res.ult&os- da.rles. otra. orgcnieasion,. 4 adteras 
en alguna. manesa su.. fonrnq, extensioa- ter~,itoi;ial, 6 l a  
dotacion de sus funcionarios, informando V. E, manto: 
juzgue necesario para los adelantos 6 mejoras de la ad- 
ministracian:.dae justicia.-2: Que- númercu de. escribanos 
titulares hay en todo el departamento: cual es.su residen- 
cia: s i  están destinados al: servicio de  lbs tribunales y 
.iizgad.os, y con que dotacion y emolumentos.-3. Q u é  3 
var.iaciones.;se 1i;t.m introdiiai,do. respecto. de las leyes an- 
ti~uas~co~munes;.~c~.a~cssr.i~cn~en.~l:ó~~~~e~~~m$i~~i-en- B. . 

 tos..^ en. la<.pa;etca'pe.nali y con que 6xim4. Cuarlkms: y 
cuales. son. los. .presiidios,\ casas 6; es t .~b l~~ imi~n t im.  dw 
corre.ccioa.dmtm &el: departamentu, ex: los qne los, mas 

'e . amen-, sentenciados extiqani m: ~nndenus:. por qué' 1:-@ 

tos- se. gobie~nan) y(#&, qy& fondas: SG sostleneial-3d SSi. 
hay eri. tedos I'wpueblbs don& residien: 1os~ju.zpndos de 

. ~r imera .  iastancia,.. cáme le~  públicas, y si. estas tienen la- 
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comodidad y ssguridad convenientes, de donde se ero- 
gan los gastos de cotnida de presos, pago do alcaides, 
rej);,ros de In fhbrica material y ciemás indispensables. 
-Todo lo que tengo el honor de comiiaicar á V. E. pa- 
ra IUS fines que se expresan. 

~ i a  19.-Circlcla,. de Zu sccretaríu de guerra. 

Qrlr! lu tropa no  ha de servir cn izingun caso para las 
ejecacioncs dc la  pena de nursrte irnpzcesta por  los tribunales. 

Instri~ido e:;pediente, á consecuencia d e  consulta 
hecha por el Exmo. Sr. gobernador de iM6~ic0, subre 
haberse negado el comandante militar de Lolirca á pres- 
1 el nusilio de la trop:i de so marido para qiie fuese f~x- 
siludo cl reo Miguel lt';iblo, colidenado por los tribuna- 
Ies civiles á. la pena del últiino suplicio, se pidió opinion 
5 In janta consultiv;~ de p e r r a ,  y esta, eori fecha 23 de 
octubre últirno, la di6 eri los términos siguientes.- 
o Sr.-1.:.1 junta coilsultiva de guerra en sesion (fe 
hoy acordó: qiic estando rreglada la circular de 6 de 
a,gaso de 1827 á la ant,igua prk t ica  y á 1.1s reales cé- 
dulas y órderies esl~eilidas por el gobierno espaGol, en 
que se tiivo presciite la neccsitiad de mantener s ien~pre 
cl decoro y corisitler;~cio~i debida al ejkrcito, se lleve 6 

cfecto. en el rünio aiilitar, si así fuere de la aprobacion 
del Exrno. Sr. presi:fente interirio, circulándose á quieri 
correspont1~:i.-E.i cuncec~iericia, S. E. se ha servido re- 
solver sc lleve á efecto Iii citndt-2 circiilur de 6 de i~gos- 
to de 827, cn In ctitil se previno por purito general, q ;~c  
13s gobrrnndore~ de los es!ados, ahora del)nrtainerttos, 
3:; provevcsca d? !!>S j~i;;friinientos neces;irios para 1:~- 

Cl'i 
I 
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ejecuciones de justicia de los tribunales respectivos; en 
la inteligencia, de que la tropa no habia de servir para 
dichos Lctos en ningun caso, como se pretendia-Tengo 
el honor de coniiinicarlo á V. E. [habla colz el E~cmo. Sr. 
inspector de milicia acticu] para su inteligencia v curii- 
plimiento en la parte que le toca. [ L a  inspeccio~z de 
milicia activa lo circuló en 23 de dicho novienibre, aiiatlien- 
do:]-Y lo traslado á V. para su cumplimiento; en con- 
cepto, de que la circular de 6 de agosto de 827 que se rc- 
fiere es del tenor siguiente.-Secretaría de guerra v u Ina- 
riria.-Seccion sexta.-Esmo. Sr.-Hoy digo al coman- 
dante principal de Coliilia lo qcic c6pio.-Itespecto á 
que la tropa, por ordenanza, solo clcbe ejecutar las sen- 
tencias de los reos juzgados por líi jurisdiccion rriilitar 
en los casos que ella previene que sean'pasados por 1 : ~  
armas, pues en los delitos indecorosos los condena cli- 
clio código á -ser aiiorcados, dcteriiliriando el modo de 
pagarle al verdugo, y de doridc deben satisfacerse los 
wastos, de lo que se deduce qiic la. fuerza militar 110 de- b 

be facilitar esta clase de auxilio ii la jurisdiccion ordi- 
naria para el castigo (le sus reos; y considerando cl 30- 
bierno arreglada la exp~sicion del comandante acciden- 
tírl del batallon activo de esa ciudad, nle rrianda el pre- 
sidente conteste 6 V. s u  oficio núm. 205 de 20 de julio 
último, dici4ndole: que con esta fccha se indica al oficial 
mayor encargado de la secretaria dc rclaciones, mani- 
fieste al gefe político de ese territorio, quc puede mnn- 
dar construir el cadalso en cuatro dias, y pedir verdugo 
,C1 (2-undalajara pu.:.a 4 ~ i : i t n r  la sentencia del paisano Na- 
znrio Leori, reo dc la jriristliccion ordinaria: igi~almeri- 
tc que prcs-cng:~ & ios gol.c.snndorcs cle los estados se 



provean de los instrumentos y verdugos necesarios pa- 
ra la ejecucion de sus justicias; en la inteIigencia, de 
que la tropa no ha de servir para dichos actos en nin- 
Oun caso, como queria esa autoridad civil.-Y lo tras- b 

lado á V. E. para su inteligencia, efectos consiguientes, 
y en contestacion á su oficio de 4 del corriente núrn 61 1 .  

DIA 20.-Providencia de la secretaria de gzterru. 

i l l i é d a s  duren las act~tales escaseces todo el dinero 
se destiuhe á las tropas. 

Exmo. Sr.-El Exmo. Sr. Presidente interino ha 
dispuesto se sirva V. E. dar sus órdenes á efecto de que 
mi6ntras duren las actuales escaceses, todo el dinero 
qiie entre, tanto á ia tesorería, como á la comisaría ge- 
neral se destine exclusivamente á las tropas; y tengo el 
honor de participarlo á V. E. esperando me avise su 
recibo. 

En 21 la con~unicó la secretaria de hacienda ú los 
Sres. ministros de la tesoreriu qeneral, yz~ienes la traslada- 
ron en 26 ú la comisuria general de México y ella la cir- 
culó Ú sus szlhalter~zas en 27. 

Circulcr de la secretaria de Iiacienda. 

Que pura la formacion de la noticia que se expresa 
se presenten en la tesoreria general dentro de tercero dia 
todas las órdenes 6 libramientos expedidos contra ofici?~us 

El Esmo. Sr. presidente interino se ha servido 
disponer que por medio de rotulones en los parages pú- 
blicos y: de aviso en el diario del gobierno, hagan V SS. 

-M 
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saber á los tenedores en esta capital de los lil~ramien- 
tos ú órdenes girados contra las aduanas marítirnas, la 
de esta capital y casa de moneda, presenten diellos do- 
cunrentos en esa te~orerín general dentro dc tercero dia 
de fijados dichos avisos; para que en su rista se fornie 
e d  esa misrrla oficinh tiha noticia exacta y circunstan- 
ciada de la fecha' cn que se espidieron, en ~ir tud de 
que órderi suprema, cantidad por que se libraron, y la que 
aiin se deba; oficina pagadora, persoilas á cuyo favor 
se giraron, y la que actualmerite los posea, procedicn- 
do V SS. [Iiahla con los Sres. mirzistros de la tesoreria 
crenerdlf á remitir inniediutarriente a esra secretai"ía la b 

iridicada noticia. 

111.4 21.-Ley. S e  cierran para el comercio exterior los 
pzierlos de ?i;xpan É isla del Cúrmen. 

,,Se cierran para el cornercio exterior, quedando 
solo habilitados para el de cabotage cl puerto de Si ix-  

pan en el departamento de Puebla, y el dc la isla del 
Cárinen en el de YiicatAr1.-[Se circzlló por la secrelnriu 
de I~ncienda en el mismo diu, y se public6 en. bando de 1. 0 

dc diciembre siguiente.] 

Ley. Rcdmcioiz de j?lazos para el pavo 3 de d,-;.,-cl~os de 
inyortacion, y se autoriza al go1;ierlzo para recibir alztici- 

.pacioncs de derechos con baja dc 4 por ciento. 

l. Se reducen por ahora los plnzos para el pn,Fo dc 
los d-erecli~s de importaciori, 6 los designados ,en In. l ~ y  
de 19. de febreiio <le 1830. [Esto es ú crrnre~ztn dias c«du 

ullo, iiúgina 320j..-2. D9.iant.e !9t; seis rnesrs q-e de- 
~. 



ben trn:isci:rkIr para qu7e eon-liencé ú: tener efecto el ar- 
tículo a'nterior, poc11.ií el gobierno rec.il>R anticipaciones 
de  dereclios rrinl*ítin~os, c m  rebaja á favoi- de 103 cnii- 
sontcs hasta d e  u n  ciintro por ciento tiiei~sual, 6 scti dos 
por ciento en ca<!a quiticenn que se anticipé la ciltrega 
eri tiinero efectivo, nl veneiil~iento del p1zzo.-[Se cir- 
~ ' ~ 1 1 6  por la secreturlcr de l~~cienda cn el nzivmo dicr, y sc pu- 
Llici5 en b(<ntlo de 3 de dicicn/brc: siqrielzte. <- 

Lc:j. Conlrit~zrcion dc 1u20 por ciej2to S&-e CI 1:nlor C ~ C  Ins 
filrras icrOa?zas eih c h s e  dc silbsidio e.xtrc~ordi7znrZo dc gircrrn. 

-4i.t. l. Todo propietario rle finca urbana, exiriibirii 
por unn vcz en clase de stibsidio cxtraoriliiiririo de guer- 
r:t, iiii uno por cicnto sobre el vrilcir en cliie compró la 
finca, 6 en el quc sc regule, si no ha 11;ibido caso de pri- 
tiiera ve!lta.-?. 13sccptíiunse de 1:i disposicion anterior 
los edificios que sirvcn (!e conventos a las coriiuriiciaclcs 
rcligiocas dc arr;bos sesos, los cjuc sirvcn i:::!ietiiatame~l:e 
á objetos de pGGlica !~cneficcncitl, conio col:?gios: hcs- 
pitales, liospicios, &c., las casas cuyo valor no esct:tfa 
de quinientos  peso.^, si el dueiio no ticne otra, ú otrcis 
de iguíil 6 ,trias valor, y e:i fin, aquellas que no liabite el 
daerio ni  le producen alguna especietle uti1iiia.d.-3. La 
esl i ibici~r~ l u  Irará pcfr terceras p:irtcs, en tres pl;tzos de  
á veinte dias cada u ~ o ,  coilíiiiido el priiiiero desde el 
dia de la pirblicacion de .esta ley on cüd:i 1irg:ir.-4. Ca- 
da cotit,ribuycnte. rcmitirh 6 IlcvarA ta cunt;i (le 1íi eshi- 
bjcion correspo~idiente 5 Ih cori~isaría, sub-comisaría ó 
recep~.win respecriva, y nl  tietnpo de hacer 1;i primera, 
riinriiFe.sfarA ciinnto es el v;~Ior en que conipi.6 la. finca 
segur! la c o c ~ ~ t u r a  de ~ e r i t a ,  y el escribano ante qu;eri 
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ella sc otorgó, 6 el valor en yuc la estirnn si aun no lia 

Iicgndo cl caso de priincra venta.-5. Sin perjuicio d c  
fincer íntegra la primera cxliibicion dc que habla el an- 
terior artí~ulo, J- ií I ' C S C P V ~  de Iz devolucion correspon- 
(Iiciite cn las dos iilteriorcs \~cintenas, podrii el duciío 
cüyn finca sc liubicre deteriorado corisiderablemente y 
(lisiiiiniiido el valor cn qac la compró, liaccrlo presente 
;i1 coii~icai.;o 6 quicii sus vcccs llaga, para que averigua- 
(!a la vcrdnd del aserto por el reconocimiento del pe- 
i h ,  sc Ic haga la relinja en ia segunda y tercera vcin- 
tcxa, ., v sc le devuelva en cllas lo qric eshibió de nias en 
1ü prirriera.-6. 1,a oiicirin en que se haga la exhilicion 
~):tsar&por ~rjcdio de la coniisaría respectiva ;'t cada es- 
cribtino, lista dc las fincas ci~v;is ., escriturns de venta 
csistan en cl protocolo dc su cargo, para qiie confron- 
t:~tlas cstns cori 13s iiianif~.~taciones, avisc las diferencias 
c l ~ c  Iinya, bajo 11-1 miilta de doscicritos pcsos por cada 
ocnltiicioil; la nlisma oficina formará otra lista de las fin- 
cas quc aun no se liallíin vcriclidas por prinicrn vez, pa- 
r3 qxe se proceda 5 su riprccio por el perito nombrado, 
J. no conf~riilAndose con él la parte interesada, por el 
cine ella nonlbre y tercero en caso de discordia.-7. El 
propietario quc e11 la manifcstacion disminuyere el ca- 
pital en que haya comprado la finca, sufrirá Ia miilta de 
tres pesos por cada ciento de los ocultados, de cuya 
111ulia se dürá la mitntl al cccribnno, tí otra tercera per- 
soiia que manifieste la ocu1tacion.-8. El propietario quc 
rcconozcn ccnsos, rebajará el uno por ciento respecti- 
vo al ccnsiiiilista 31 tiempo de hacerle el pago de sus ré- 
ditos, para. inde:x3izars~ de la parte que por 41 ha ex- 
1iihicio.-9. Al qi:e cr:llibicrc cn la primera veiritcna el 
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total clcl subsidio, se !c rebajara la mitad de k ! ,  y a! cjuc 
cii In s c g u ~ d a  vciiitclia anticipare lo COY:-c~poiidit.i,tc ii 

1 ; ~  tercera, se ie rebajará i n  mitad de est;i.-10. i i l  qtkc 

rlejare pasar cualquiera. de los tres 6 los trcs plazosl SI¡: 
i r  á esliil~ii. lo respectivo, por cada quiince tlins qiic pn- 
sea sc Ic liar5 cx1iii)ir uii cuarto por civnto clac, y :~<!c- 
1115s sntisfitr5 el in-~pol.te de todos los g;istos de co2)rnii- 
za, incluso un cinco por ciento para c! cobiai1o~.--l t .  
Si la dete:iciotl pnsuo de i i i j  rriec, contado destle ei d i r i .  
en que so ajuste el pl:izo, el juez do 1i:icienba l~:i,jo s:i 
responsabbilitlri(1, u v jarévio cviso de 13 oficina respixtira. 
proceclerh á tr3S:lr cjecucioii: prirnero en 10s alqi~il(:-- 
res, y cn su f::.ltn eii bieiies ecj~iir;llentc~ 1 t~ago (le la 
contrib~cicii y de ioílos Ioc gnstcc lia~i:\ i~nceiia erecti- 

a. va.-12. ,c pagar5 á 13s contrib~ycntes u n  ri,dito 9nii:tP 

dc' seis por ciento tfc, lo q ~ r  erihibieren, Iiasta la devo- 
O lucion del subsidio.-la. Para la dcvol~~ci~:;  de lo qcc 

iriiportc este subsi(1io y pago de sus rGditos, sc estable- 
cer,? tina contribucion sobrc: Iris finc:is urbszn:is, otra so- 
bre las ríist.icas, y otra de pzltcnte de con~ercio y giros, 
las que desde ahora qiietlan especialtnente hipotecadas: 
s in  perjuicio de la Iiipotcca general dc, los c!cnt;lis railios 
de  hacienda públicn; y l!ar:l liricer nias segui-n esta I i i -  

poteca espccial, queda cstnblccido quc para cl pago (:t.: 

las citadas coiitribucioncs, se recihiisn corrio ciiiiero los 
c,ertificados del subsidio extraordinario de giicrra quc 
allora se exige.-14. Los propietarios abonaráti cl r6di- 
to á los cerisunlistas, y les derolvcrtín el sub.:' - I C  1' IC) I'CS- 

pcctivo, cuando ellos perciban uno y otro; del ii~isrno 
iiiodo que les descontaroii el seguiitlo.-15, El gobicr- 
no rcglal~ientarü esta ley, y estableccl-;:l un í1cpnrtn:r:eii- 



t,o eri cacla coi~iisiría para quc 1lt:ve el ramo y su cueil- 
ta y razon por separado, sir1 auri.ientar el núrnero clc ein- 
1~lcí~do3, y oc~ipando. solo cesaates en caso ab6olutatiien.- 
te indispensable.-1.6. E1 niistyio dispondrá lo coilvenien- 
te para el nombramiento (le peritos v:iliiadores, asig- 
nando á cada uno una gratificacion fija y moderada, po.r 
el corto tiernpo (jüe deben estar prontos á este servicio; 
y Iinrü que tcngan co.xclriidos los valaos qüe deban prac. 
ticarse precisatnente ,al concluir la seguiida veirit,ena.- 
1.7. El ga$ieirio 1i;~rB que las coinisnrías ü1 darle cilents 
de los resultados de esta Icy, lo vc.ri:icjlicn en ferina (le 
estados detiillados, con expresio:ics <Ic 121s fiaca,?, ]un;\- irJ 

rcs de su ~ibicacion, diiciios, crzlor.es y criotas tic subsi- 
dio que les correspon<?an; y confor:ne fuere rccit)ici~do 
csos estados, 10s publicar& por cl periódico oficia!, (1:ie- 
darido á todo ciiiclndr~io accion popular para reclamar 
cualquiera oinisiori 6 abuso que se note por parto de loc: 
oorniszrios, quienes serán respons;i.b!,:s de estm fiiltas. 
-18. Se prohibe a l  gobierno celcbsar contratos sobre 
este subsidio, Iiipotccarido 6 en:igenxri:Io de cn,?lqi~ier 
atia inotlo sus productos, y qae diq'onga de ellos pn- 
ra. otra obj:tto qiie cl di: la g ~ ~ e r s ; ~  U quc los desti- 
iii.1 esta 1cy.-[Se cb:.c;t/$ m z  e l  c~isnao dio por la secre- 
turiur de Z~ncler~.dn, afinrlic;~do:]-Y para qiic 10 dispues- 
to en  la prece!lcnte Icy tenga sx nias e:;:ic.to cuin- 
pIimicnto., mr,ntln c1 P':s~iio. Sr. presiden:e iilteririo 
que se oobscrverl I;is pr::vcn.iories siD:~ierit.cs.-Pri- 
nicra. T j í i ~  cor;aisí~ri S gr>r:cral~s, S ' , I , . > - C O X ~ ~ C ; ~ ~ ~ ~ S ,  y 
12s ad11linistriicicii.16a: ó rccc~rr.c~ríi:s e:-r los 1ug;rrt.s e,ii q : ~ :  
n 9  i~ii~bicre aqtrcltns, t0ri;::xrán desde 1 i l t . p  u11 lil~rn, :\Y- 

sus foj;ls al nioifcio n;í;iicro 1, (.le las qi!e ? -  



rán firmadas la y última, y rubi~icadas .las i:& 
terniedias por la primera autoridad !política, en iel qixe 
asentarán todas las partidas que ingrscaren polr el sub. 
sidio que establece esta ley, destinando da foja 6 fojas 
ql ie fueren necesarias para cada niarizana de las que 
hubiere, en donde fuere adtnisible esta distihcion, y ep 
donde no, para cada seccion e n  que cómodarnen+te. pue- 
da dividirse, y por cada entero que se hiciere se espo- 
,dirá un documerito arreglado al modelo número 2.-Se- 
gunda. En las comisarías 6 sub-comisarías se dará 
entrada en los libros manilal y conluri, á las caniidades 
que hubiereri ingresado por el subsidio, [afinando ,una 
sola partida en fin de cada nies, con referencia al libro 
particular que expresa la prcvencioii anterior; y las ad- 
mitiistraciones 6 receptorías tambien al fin del rries re- 
rnitirán á la comisaría general respectiva, cópia literal 
del libro, teniendo á disposicion del comisario el iin- 
porte de lo recaudado;' Para los efectos de esta pre- 
veiicion se tendrán por comisarías generales las dc 
Cliiapas, Tabasco, Guanajuato, Puebla, &iiei.étaro, Mi- 
clioacán, S. Luis Potosi, Durango y Nueto Leot~.-Tec- 
cera. Las comisarías generales y las de qiie trata Iü 
prcvencion anterior, dirigirán dircctariicnte áSla secre- 
taría de hacienda, en fin de cada rnes, cóph litera4 del 
libro qiie refiere la prelrencion primera, por lo respcc- 
tivo a¡ propio mes.-Ciiarta. Los gobernadores de los 
departainentos y los gefes políticos de los territorios, 
bajo su nias estrccha responsabilidad remitiran A Ja co- 
inisnríri general respectiva, 5 lo rlias, 5 los ocho ditis de 
1ii publicacion de csta ley, noticia circunstariciada d e  

x i : t i ~ ~ i s t r ; ~ ~ i ~ ~ r n  6 reci=>tori:~s, que hubiere en lus 
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lugares donde no haya comisarías 6 sub-comisarías, ex- 
presando los nombres de los individuos que las sirven 
y si tienen 6 no caiicionada su responsabilidad, Un du- 
plicado de esta noticia remitirán en el propio plazo á la 

secretaría de hacienda.-Quinta, En todas las pobla- 
ciones se dispondrá por la primera autoridad política, 
jnmediatarnente que se reciba esta ley, la formacion de 
un padron arreglado al modelo número 3, y para ello 
nombrará u11 con~isionado por cada seccion 6 manzana, 
señalándole para presentarlo el perentorio término de 
seis dias. Nadie podrá excusarse de la adiiiision de 
este encargo, y ciando por circuoskancias graves el 
nombrado no pudiere cumplir con él, lo coniunicará á 
la expresada primera autoridad política, la cual decidi- 
rá en el caso, y se estará á su tlecision sin adtnitirse 
otro recurso. De este padron se form~rán dos tantos, 
y de ellos la propia autoridad dirigirá uno á la comisa- 
ría, sub-boinisarío, adrninistracion 6 receptoría respec- 
tiva, y el otro por el primer correo á la secretaría de ha- 
cienda.-Sexta. Los Propietarios que pudieren, pre- 
sentarán al tiempo de liacer la primera eshibicion la es- 
critura de compra correspondiente 5 la finca de que se 
trate; y los que no, Ilerwán consigo una nota concebi- 
da en los términos que  expresa el modclo nún~ero 4.- 
Séptima. Cuando los edificios en que hubiere estabkci- 
niientos de los que trata el art. 2 produjeren alguna u 

renta 6 los dueños, no quedarán cstos esceptuaclos del 
pago del subsidio.-Octava, Para el ~iiejor curnpli- 
iriiento de lo que previenc el art. 10, deberá observarse 
que si pasados quince dias despues de cumplida la pri- 
mera vcinteiia, cl propietario no se presentare á hacer 



la exhibicion, se le ha de  exigir uno y cuarto por cien- 

to: si pasaren otros quince dias sin que se verifique el 
pago, se exigirá lino y medio por ciento, y así progre- 
sivamente hasta que se haga el pago efectivo; y en el ca- 
so cle que habla el nrt. 11 la ejecucion se traba&, no por 
el uno por ciento, sino por lo que resulte, atendida la 
demora, el cinco por ciento del comisionado y los de- 
más gastos del juicio.-Novena. Los conlisarios ge- 
nerales 6 los que hagan sus veces, nombrarán- los peri-- 
tos que menciona esta ley, asigná~idoles cinco pesos por 
cada edificio que valuaren, entendiendose esta asigna- 
cion siernpre que no exceda de la tercera parte del im- 
porte del subsidio, pues en tal caso solo percibir5 la 
misn~a tercera parte. Los avaluos que hagan los niis- 
mos peritos, no han de ser minuciosos ni pormenoriza- 
dos, sino regulaciones prudentes de su valor, con arre- 
glo al precio estimativa que terigan  la^ fincas eri la 
poblacion, -' 





comnprehende lns calles A, B, C,  D. 



MODELO NXJflXo 20 - 
NUiMERO. Aqui se FOJA. La de2 
po?zdrá el que corres- libro en que t:.s. 

ponda, siguiendo pro- tuviere laparti- 
gresiuamente del uno da. 
en adelante. 

EL CONTADOR TESORERO DE LA CORIISBRIA GENE- 
RAL DE. 

( E n  los casos de ser sub-comisario, udministrador ó te- 
ceptor el que expida el documento, se vnriarú el e~zcaóe- 
zado en los términos correspondientes.) 

Subsidio eztraordi- Certifico que en esta fecha ha enterado 
nario de guerra. en esta oficina el ciudadano N. [tantos 

pesos, reales y granos] por la [primera, 
segunda ó tercera] veintena del subsidio 
extraordinario, establecido por el de- 
creto de 21 de noviembre último, cuya 
cantidad corresponde al valor de [tan- 
tos pesos, reales y granos] que tiene la 
finca número [tantos] de la calle de  
[tal parte] de que es propietario. [Si e2 
que hiciere el entero no fuese el mismo 
duefío, se añadirá el nombre de la perso- 
na ó covoracion que lo fuere.] 

Tal parte. Tantos de tal mes de tal 
año. 

Firma del que recibe. 

NOTAS. 
En el caso de que nlguno hiciese la 

aizticipacion ó anticipaciones de que ha- 
&la el art. 9. O, se añadirán estas pala- 



bras:' en el concepto de que liabierido 
hecho la anticipacion de que trata el 
art. 9.0 de la ley, queda dispensado 
de  los enteros subsecuentes. 

Cziando la cantidad qzie se enterare 
fzicre nlayor que el imporle del 21720 por 
ciento, porque huya llegado á exig.irsc el 
cuarto ó dos cuartos por ciento mas, y los 
costos de conzisio~zado y dembs gge origi- 
tzc cl cobro, solo se dar6 cl doczcmento por 
lo respectivo Gnicamcnte a.l uno por cien- 
to, y ubujo de él se pondrú: Además e:l- 
ter6 ( tauto) á que asceridió el cuarta 
(6 dos cuartos) por cielito y los demlis 
costos qc;e se han erogado en el co-- 

bro, cuya calztidad no es reintegrable. 

[Aqui la fecha y dnjr~i~,n.? 

BXODELO NU.RXi[. 3, 

~).ICI~ZZG~ZU (ó secciola) n?,?nz. (tantos,) gue comprei~c~uic  E L I ' V U -  
lle A por el lado que nzlra al orklzte, la B por el que niira al 
norte, la C por el que islira alpolaientc,y la D por e& qtle 

rizira al S21r. 

NOTA. Eii este padron deberán incluirse todos lop. conipnto-i, ¡$c.- 
sias y dernk~ edificios, sin excluir ci:~gutio. 

- 
.AT9mbres de los propietarios. 

--. 
D. N. 
E1 convento H. ' 

Nombres de las 
calles. 

CaZleA. ... 

iYkineros de 
las fincas. 

1. 

3: 
Calle B . .  . . 1 D. N. 

7. ID, N. 
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RP'OI)&IiO NURI. 4. 

El C .  N., prapietario de la finca nñin. (tantos, de 
tal calle) manifiesta que por escritura otorgada (en tal 
fecha,) ante el escribano N., consta que el precio ea 
que la compró fue el de (tantos ps., rs. y gs.) 

Tal parte, tantos de tal mes, de tal año. 

.Ayui .la $rma del propietario. 

NOTA. Si la manijestacion fuese de Jinca que no ha- 
ya sufrido primera venta, se pondrá e n  estos términos. 

El C .  N., propietario de la finca núm. (tantos dc 
tal calle) manifiesta: que no ha siifrido primera venta, y 
que la estima en (tantos ps., rs. y gs.) 

Fecha y firma como en el anterior.-[Se publicó 
iodo e n  bando dee%.] 

DIA 23.-BANDO. 

Sobre licencias para portar a m a s  en el distrito fede- 
ral, y prohibicion de portur Zazo. . 

1. Cesan de ser válidas torlas las licencias concedi- 
das hasta ahora en el distrito para portar arnias-2. E1 
que en lo succesivo solicite licencia de esta especie, de- 
berá presentar en este gobierno un papel tie fiariza fir- 
mada por dos 6 nias personas coilocidas y arraigadas en 
esta capital, que se obliguen á quedar responsables del 
uso que podrá Iidcer de las srriias el que pretenda la li: 
cencia.-3. No se admitirá Ganza ni responsabilidacl de 
persona alguna que distrute de fuero privilegiado de cc'l- 
quiera especie que sea.-4. E1 papel de fianza d t  beiá 
además llevar el visto bueno de uno de los alcaldes 



NorIi:mnIc 23 DE 1835. 633 
constitucioiiales.-5. En las licencias se expresarfin ter- 
1iiin;lntelnente las arrnas que se permiten.-6. No se da- 

ninguna licencia por encargo, sino que deberá acu 
ilir 5 reco~crln, 3 el mismo interesado, anotándose en ella 
la tiliacion de su persona.-7. En la misma licencia 
constarán los nombres del alcalde que ],a liubiere visado 
y de las personas responaablcs -8. No es válida ningu- 
na licencia que tenga adiciones, correcciones 6 enmien- 
d:~c ,  sean las que fueren.-3. En caso de gue la persa- 
nx que obtenga licericiri, haga mal riso de sus arrnas, ca- 
da una de los que firinaron la fianza, pagarán cien pesos 
de riiulta por la primera vez, doble cantidad por la se- 
(Tunda, y no volverá á admitírseles su responsabilidad; a 
todo esto no obstante las demás penas 6 que por las Ic- 
ves puedan haberse hecho acreedores.-10. La persona 
que usare arrnas sin licencia, 6 diferenres de las pernii- 
tidas y expresadas en ella, será aprehendida inmediata- 
niente y juzgada corno sospecliosa; y si no resultase Con- 
tra ella otro carvo 7Y que la portticion ilícita de armas, per- 
derá estas, y pagará adernás una multa de veinticinco 

>i! 
pesos, ó sufrirá u11 mes de cárcel en caso de no poder pa- 
S 

cr;irla.-1 l .  E1 producto de todas las miiltas ri~enciona- b 

das, se destinará por aliora al pago de las tropas que 
compongan la g~arnicion de esta capi al.-12. A cu:il- 
quiera hora y en ciialquiera punto donde se perciba una 
pesoria con arinas, podrá ser requerida por la. autoridad, 
ó por sus agentes, iiri de que manifieste la licencia rie- 
cesaria pitra usarlas; y en caso de resistencia, surrirá la 
penü que irriponen las leves al que resiste á la autoridad. 
13.-$~-~eda absolu'amcntc pro!iib~da la portacion de la- 
zo dentro de la capital, y el que contravenga á esta dis- 
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posicion, sufrirá las mismas penas establecidas en el are. 
10 anterior.-[Sobre este asunto, téizganse prese~ttes las 
yúginus 22, 217 y 478 de esta Xecopilacioiz del afio de 
83 1, y las páginas 154, 174 y 208, Recopilacio~z do junio 

de 1833.1 

Circular de la inspeccion de milicia ucticu. 

Deshaciettdo el equivoco c n  un tomo de de- 
cretos de D. Mt~riano Galva,~,  y cn esta Xecopilucio~z n¿ re- 
dactar zln decreto sobre ordenanza de n~ilicia activa. 

Habiendose notado que el decreto de 5 de mayo de 
824, que consta en el reglamento de milicia activa, irn- 
preso el año de 833 por D. Mariano Gnlvan, no está 
conforme, ni rnénos la página 336 de la Recopilacion de 
decretos de 834 del Sr. Arillaga, con el ejemplar que 
circuló el supreico gobierno en aquella fcclia, nle ha pa- 
recido preciso, para evitar los perjuicios que puedan 
ocasionarse, el insertarlo nuevamciite, para que se ad- 
viertan los artículos qiie este dcroga: al efecto es como 
sigue.-,,El supremo poder ejecutivo se ha servido di- 
rigirme el decreto siguiente.-El suprcrno poder ejecu- 
tivo, nombrado provisionalmente pDr el soberano con- 
areso mexicano, á todos los que la presente vieren y cn- b 

tendieren, sabed: que el misn~o soberano congreso h a  
decretado lo siguiente.-El soberano congreso general 
constituyente decreta.-Primero: Por ahora, y entre tan- 
to se forma la ley orgánica de 13 rililicia activa, llamada 
ántes provision J, suplirá la ordenanza que actualmente 
la rige, quedando derogados sus artículos 1,2,9,  11,12, 
23, 24, 33,34 y 37 del tít. 3, como tambien los artíciilos 
'2: 33, 31, 35, G6, 63 y 69 del tít, 3.-Segiirido: En con- 



secuencia queda suprimida la clase de soldados distin- 
midos, y proliibido el uso del adjetivo nobles.-Lo ten- b 

drá entendido el scipremo poder ejecutivo, y disporidra 
s u  cumplimiento, liaciénc!olo imprimir, publicar y circu- 
lar.-Mt5xico 5 de mayo de 1821, cuarto, tercero.-José 
Cirilo Gomez y Aiiuya, preside~ite.-Lz~is Cortazar, di- 
putíido secretario.-Por tanto, mandamos á todos los 
tribunales, justicias, gefes, gobernadores, y demás auto- 
rid:tdes, así civiles corno militares y eclesiásticas de cual- 
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cuiriplir y ejecutar el presente decreto en toc1;is sus par- 
tes. Tendréis10 entendido y dispondreis se imprima, 
publique y circule. Eri México á 24 de mayo de 1821. 
-fiIi,uel Dominguez, presidente.-Vicente Guerrero.- 
h D. hfaniiel Mier y Ter6n.-Y lo traslado 5 V. para 
su inteligencia y ciimpliixiiento.-Dios guarde á V. mu- 
chos años. M6xico 25 de niayo de 1824.-Tcrán.-Lo 
traslado á V. para su inteligencia y demás fines. 

Ley. Az~torizaci~n al gobierno para proporcionarse qui- 
nientos mil pesos. 

9 9 Se facuita al gobierno para que se proporcione 
hasta la cantidad de quinientos mil pesos precisamente 
en nuirierario, y del modo ménos oneroso, destinándola 
exclusivamente á las atenciones de la giierra."-(Se cir- 
culó por la seo.e¿aria de hacienda en el mismo dio, y sepel- 
blicó en bando de 24.) 



Providencia de la secretaria deguerra.  

&e completen y pongun bajo el pié de  guerra todos los 
;Ctder'pPos uctivos. 

Exmo. S r .  o Sr. inspector general de mi- 
licia activa digo hoy lo que sigue.-Exmo. Sr.-El 
Exmod SF. presidente interino se ha servido disponer di- 
ga á V. E. haga que todos los cuerpos activos se com- 
pleten y se pongan bajo el pj6 de guerrfi, llamando al 
servicio 6 ,  las compaiíías, y á todos los Sres. oficiales 
q~a~estuvidren~retiradas de 41, pues que para ello hago 
la comunicacion respectiva a4 Exmo. Sr. secretario de 
1inciendh.-[Ers 25 se circuló por 10 secrctaráa de Ikacien- 
da, en 30 por ta  tesoreria general, y en 8 de diciembre si- 
guiente por la comisaria geizeral de iPIéxico, 

AU~SO de Za fesoreria general de Za repliblica nzexicana. 

Sobre presentacion de  órdenes ó libramientos contra o$- 
cinns pagadoras. 

Los tenedores en esta capitaI de los libramientos ú 
órdenes giradas contra las aduanas marítinias, la, de es- 
ta capital y casa de nioneda, presentarán dichos docu- 
mentos en esta tdsore,ría general dentro de tercero dia, 
contados desde esta fecha, para los efectos gue previe- 
ne la suprema brden de 20 del presente. 

Prevencio'ltes reIa/ivas á la, cjecztcioit de lu pena de 
muerte y seguridnd de reos, 

I 

Exmo, Sr,-Hoy digo á los gobernadores de los 



clel~artamentos, distrito y territorios, lo que sigue,-No 
debiendo la, tropa ejecutar con las arnias en lo succesi-- 
vo la pena de muerte que se imponga por la jurisdiccio~i 
ordinilria, segun las órdenes circuladas por el iniriisterio 
de guerra, y siendo necesario tener prevenidas y espc- 
ditas otras rr~edidas para que en cualquier caso que ocirr- 
ra puedan ejecutarse sin falta ni dilacion alguna las scn- 
tencins de pena capital, dadas por las tribuimles de ese 
departamento, ha <i'ispuesto el Exrno. Sr. presidnte in- 
teririo se encargue á V E., corno tongo e1 honor de lia- 
cerlo, que se sirva tomar todas las providericiaa conve- 
nientes, á fin de proporcionar nlascadas y verdugos pa- 
ra las ejecuciones que se ofrezcan, en e1 concepto de 
que si no fiiese posible conseguirlo, se organice á la nia- 
yor brevedad un piquete de cinco á diez hombres paga- 
dos por la lincienda pública, que esté11 destinados prin- 
cipalmente á las referidas ejecuciones y dernás objetos 
que sean convenientes al servicio y á la seguridad de 
los reos.-Lo que tengo e1 honor de comunicar á V. E. 
para su conociiriiento, [Habla  con el Exmo. S r .  secre- 
inri0 de hacienda, quien col2 f e c l ~ u  de 1.0 del sigxriente di- 
ciembre la insertó á los Sres. v~in%tro.s de la tesorería g e ,  
~zeral, aEadiendo:]-Trasládalo á V SS. para s u  inteli- 
gencia y ciimpliiiiiento eri la. parte que les corresponda, 
en el concepto de que con los inismos fines lo circulo 
con esta fecha. 6 las comisarías genera1cs.-[la tesore- 
ria general la trasladú á la comisnrin general de iWé-~ico 
en 7 de dicho diciembre, y esta ojicina la circzclb ú sus su- 
brrlfernas en &,] 
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Circztlnr de la comisaría ge~aeral de Alé'.~ico. 

Preve~zcioncs para evitur ntz~sos relativos ú vales de 
alcance. 

Para precaver los abusos q u e  sc están experimen- 
tando en esta comisaría general al espedir los vales de 
alcance, por falta dc un pleno conocimiento de los iri- 

divicluos ti quierles pertenezcan las ccrtiiicaciones que 
esa sub-comisaría ha librado, prevengo á V. que á los 
que est6n en este caso, les libre un oficio en el que se 
exprese que el portador de dicho documento es el legí- 
timo interesado e n  la certificncion cxpeclida pqr esa sub-  

conlisaría en tal fecha; y para. su idetitificacion estam- 
P R ~ &  al márgen su filiacion, así conio lo verificar3 V. 
en las que aun tenga que expedir, y siempre librando el 
oficio indicado, aunque entónces sin este requisito, por 
torierlo ya el certificado que V. libre, con lo cual podrá 
evitarse el que algunos se apropien certificaciones que 
no les pertenecen, y por las cuales perciben los vales, 
como ya ha sucedido. 

DIA 28,-Providencia de ~ C L  coma?tdarzcia general de Me'- 
xico. 

Acerca de preszcl,uestos. 

Sirvase V S. disponer se diga en la órden generar* 
cesen los cuerpos do la guarnicion de mandar á esta 
comandaiicia sus presupuestos; pues que estando 
mandado se haga el general por las comisarías, ya n o  
son necesarios aquellos. 



-,9r 
xov1~3ILiTrE 25 DE ':?)a&. 639 

O r d e n  clc la plnru. 

Soóre erltrega del estado de causas. 

Se recuerda la órden dada para que los fiscales de 
caiisas elitreguen en Iri comandancia general el dia 29 
de cada mes, el estado de las que son á su cargo. 

S e  dú de Oaja u1 tclzienle coronel graduado, capitan 
.D. Vicente Auila. 

I2smo. Sr. [kdbln corh el Exjno. S r .  Secreiario de 
ou~r.rn.1-(Juedn dado de baja en el ejército por decre- b 

lo de esta coiiiandancia ge!:eral de 26 del presente, el 
tenieriie coronel graduado, capitan de granaderos del ba- 
tallan priniero activo de México D. Vicente Avila, por 
haber desertado vergonzosamente de esta capital la no- 
che del 25 del rriisino. Tengo el sentimiento de pnrtici- 
par á V. E. este hecho tan criminal por lo que él infiii- 
y e  en el rritil cjeilipio y desaliento para la tropa, supli- . 
cíindo á V. E. se sirva expedir sus superiores órdenes á 
efecto de que á este individuo que se ha dirigido á esa 
ciudad, se le recojan los despaclios de unos empleos que 
tan indignamente obtuvo. 

 DI.^ 30.-Ley. Sobre reuizion de noticias de créditos de 
In nacion, umortizados desde el a60 de  1810 lznsta luficl~ca, 

E1 presidente interino de la república mejicana, á 
los habitantes de ella, sabed: que el congreso general 
ha  decretado lo siguiente.-Art, 1 . 0  El gobierno dis- 

f 

pondr5 que de toda preferencia la tesorería genertl y 
coinisarías, remitan por conducto de la secretaría, de' 
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